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1. Resumen en español

Los medios de comunicación masiva constituyen una de las principales fuentes de 

información sobre los diferentes problemas sociales. En el caso de la violencia sexual juegan un 

importante papel para desafiar los estereotipos en torno al tema o, por el contrario, para 

perpetuarlos. 

El presente Trabajo Fin de Máster está dedicado a investigar el discurso mediático sobre 
el acoso sexual laboral que sufren las mujeres en el medio artístico. Este estudio aborda un análisis 

cualitativo de treinta y cuatro noticias de cuatro medios de prensa escrita sobre los casos de 

Harvey Weinstein, Plácido Domingo y Juan Darthés. 

El principal objetivo del trabajo es conocer las representaciones sociales que se llevan a 
cabo en los medios de comunicación sobre las mujeres agredidas y los hombres agresores y así 

conocer los valores que estos medios transmiten a la sociedad en función de su perfil ideológico, 

desde el más conservador hasta el feminista. Para ello, se analizarán temas como la impunidad de 

los agresores, el uso del poder, el cuestionamiento del discurso de las víctimas, su culpabilización 

y revictimización. 

2. Resumen en inglés

The mass media are one of the main sources of information on different social problems. 

In the case of sexual violence, they play an important role in challenging stereotypes around the 
issue or, on the contrary, in perpetuating them. 

This Master’s thesis is focused on investigating the media discourse on sexual harassment 

in the workplace suffered by women in the artistic field. This study deals with a qualitative 

analysis of thirty-four pieces of news from four print media on the cases of Harvey Weinstein, 

Plácido Domingo and Juan Darthés. 

The main goal of the project is to understand the social representations of assaulted 
women and male aggressors in the media and the values that these media convey to society based 

on their ideological profile, from the most conservative to feminist. To this end, issues such as 

the impunity of the aggressors, the use of power, the questioning of the victims’ discourse, 

blaming and revictimisation will be analysed. 
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I. Introducción

Hoy en día, el acoso sexual es una de las manifestaciones de violencia de género 

más extendidas y que más afecta a las mujeres en el ámbito laboral. Además, el uso que 

hace la prensa de ello puede ayudar a la creación y perpetuación de estereotipos sexistas 

y machistas. Así pues, este trabajo tiene como finalidad analizar los discursos mediáticos 

de cuatro diferentes periódicos, para identificar qué valores se están poniendo en 

circulación en el imaginario social respecto a las relaciones de género y la violencia 

sexual que sufren las trabajadoras, y más en concreto, las actrices, cantantes y bailarinas. 

Este será dividido en siete capítulos empezando por la propia introducción y siguiendo 

por la contextualización de la problemática, el marco teórico, la perspectiva metodología, 

los principales hallazgos, las conclusiones, la bibliografía y los anexos. 

En atención a lo anterior, uno de los objetivos específicos del trabajo trata de 

conocer las representaciones sociales que hacen los medios de comunicación en 

referencia a las cantantes, actrices y bailarinas que han sufrido acoso sexual laboral y 

sobre sus agresores. Además, también se intentará averiguar si en alguno de los cuatro 

diarios se encuentran discursos culpabilizadores hacia las mujeres agredidas. Para ello, se 

han elegido tres periódicos nacionales y digitales como el diario ABC, El País y el Diario 

Feminista y otro argentino llamado La Nación. De esta forma, se escogerán nueve noticias 

de cada periódico que traten los casos de Harvey Weisntein, Plácido Domingo y Juan 

Darthés y se analizarán las diferencias entre los diarios. 

En cuanto al interés investigador, en primer lugar, responde a la actualidad del 

tema, ya que solamente han pasado cuatro años del #MeToo, y resulta un momento 

propicio para analizar su impacto. A lo anterior se le suman las ganas por conocer los 

discursos mediáticos y las representaciones sociales que están ligadas a las actrices y 

cantantes que hayan sufrido acoso sexual. Por último, es necesario comentar el hecho de 

que en uno de los tres casos que se analizaran la agredida era la coprotagonista de la serie 

de mi infancia “Patito Feo”.  

De esta manera, el acoso sexual se define por la Unión Europea (2002: 17) como 

“la situación en que se produce cualquier comportamiento verbal, no verbal o físico no 

deseado, de índole sexual, con el propósito o el efecto de atentar contra la dignidad de 

una persona, en particular cuando se crea un entorno intimidatorio, hostil, degradante, 

humillante u ofensivo”. Por ello, al ser una de las expresiones de poder más comunes que 

existen dentro de la violencia de género, los datos no son positivos. El informe Rubenstein 
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(1987) muestra que entre el 45% y 55% de mujeres de la UE han sufrido este tipo de 

acoso, aunque se registra por todo el mundo.  

Dentro de los ámbitos donde sucede este tipo de acoso, el laboral es uno de los 

más frecuentes. Las mujeres además de sufrir discriminación salarial, promocional, 

ocupacional, etcétera también tienen que hacer frente a otra fuente de discriminación 

menos evidente, como es el acoso sexual, lo que puede generarles altos niveles de 

sufrimiento, discriminación y desigualdad (Pérez Guardo 2012). Estas conductas de 

connotación sexual contribuyen a la degradación de las mujeres, además de que pueden 

llegar a herirlas o intimidarlas. 

De tal manera, el acoso sexual laboral se ha venido concibiendo como “un precio 

que las mujeres que pretenden salir del rol asignado e integrarse en el mercado de trabajo 

deben pagar para mantenerse en él” (Pérez Del Río 2007:177). El estudio de la UE (2014) 

sobre violencia de género contra las mujeres muestra que del 40% al 50% de las mujeres 

encuestadas había sufrido alguna vez en su vida acoso sexual en el lugar de trabajo. 

En España esta violencia no cuenta con datos actualizados, ya que los últimos 

recogidos son de 2006 y en ellos se muestra casi un 15% de las mujeres sufren acoso 

sexual según el Instituto de la Mujer (2006). Además, el miedo a perder su trabajo o la 

vergüenza ante el temor a ser cuestionadas, son los factores principales que impiden a 

muchas de ellas a relatar lo sucedido.  

Las mujeres que trabajan en el mundo artístico tampoco se libran de sufrir este 

acoso. Según muestran los datos del estudio llevado a cabo por la fundación SAGAI 

(Sociedad Argentina de Gestión de Actores Intérpretes) el 66% de sus socias, todas 

actrices, reconocían haber sido acosadas sexualmente en el ámbito laboral (SAGAI 

anuario 2018) lo que evidencia que la situación es bastante alarmante. 

En 2017 debido al #MeToo se consiguió visibilizar los casos de violencia sexual 

que sufren las mujeres en todos los ámbitos de su vida. El movimiento consistió en narrar 

las experiencias de acoso sexual que han sufrido las mujeres, entre las que se encontraban 

las del ámbito laboral, mediante el uso de redes sociales. Miles de mujeres, incluidas 

actrices y cantantes, contaron y siguen contando sus experiencias y denunciaron esas 

actitudes machistas con el hashtag mencionado.  

Gracias a este y muchos otros movimientos que surgieron, se empezó a dar más 

cobertura en los medios de comunicación a este tipo de acoso. Aniyar De Castro (1986, 

31) afirma que “la comunicación es poder, porque reduce complejidades, entrega el 
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producto terminado, proporciona la ilusión de participar y asume la tarea de legitimar el 

mandato”. Por ello, los discursos mediáticos tienen un peso importante para transmitir 

conocimientos, creencias y modelos de conductas. Además, estos juegan un papel crucial 

en la violencia contra las mujeres debido a la influencia que tienen sobre la sociedad para 

crear opiniones del tema. Como bien expresa Lagarde (2014: 219): “El papel de los 

medios de comunicación es crucial en la violencia de género contra las mujeres. Tanto en 

la visibilización, denuncia, investigación e información sobre la violencia, como en la 

desinformación, la creación de prejuicios, el fomento de valores, juicios e interpretaciones 

machistas y misóginos”. En nuestra investigación, veremos como las mass-media pueden 

contribuir a perpetuar estereotipos sobre el acoso sexual o, por el contrario, pueden ayudar 

a generar un cambio en las representaciones sobre el tema. 

II. Contextualización de la problemática 

La violencia sexual es una de las manifestaciones de la violencia de género que 

más afecta a las mujeres a lo largo de todo su ciclo vital, tanto en el espacio público como 

en sus relaciones íntimas. Además, este tipo de intimidación está muy extendida y es poco 

visible. Esto se refleja en que una de cada tres mujeres ha vivido este tipo de situaciones 

en todas las regiones del mundo (Médicos del Mundo 2016). Asimismo, la intención 

detrás de estos comportamientos es buscar la gratificación sexual del agresor sin el 

consentimiento de la víctima y se caracterizan por ser prácticas no deseadas.  

En lo que respecta al acoso sexual, podríamos decir que es una experiencia 

generalizada y común para muchas mujeres, como los datos mostrarán a continuación. La 

encuesta realizada por la Agencia de Derechos Fundamentales de la UE (2014) clarifica 

que una de cada dos mujeres en la Unión Europea ha sido víctima de acoso sexual al 

menos en una ocasión desde los 15 años. En ella se estima que entre 83 millones y 102 

millones de mujeres (45 % a 55 % de las mujeres) en la UE han sufrido acoso sexual. 

Concretamente, la encuesta muestra que en España un 18% de ellas han sufrido este tipo 

de actitudes. También en Estados Unidos el 23% de las mujeres ha sido acosada 

sexualmente (Stop Street Harassment 2014). 

Las mujeres latinoamericanas tampoco se libran de sufrir este acoso ya que los 

estudios muestran que el 86% de las encuestadas habían sido objeto de acoso o violencia 

en público y el 84% informó que había sido acosada sexualmente por la policía 

(ActionAid 2016).  
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En lo que refiere a investigaciones sobre acoso sexual en el lugar de trabajo, 

aunque todavía son escasas, los estudios iniciales indican que el problema está muy 

extendido y aumenta, especialmente por el hecho de que más mujeres se incorporan cada 

vez al mercado laboral. Lo que sabemos es que entre el 40% y el 50% de las mujeres 

europeas han experimentado alguna forma de acoso o comportamiento sexuales no 

deseado en el lugar de trabajo (Agencia de Derechos Fundamentales de la UE 2014). 

De los ámbitos laborales, uno de los que más sufre este tipo de acoso es el del 

cine. Para reflejar la gravedad de la situación es necesario exponer los datos del análisis 

llevado a cabo por la fundación SAGAI (2018). Esta es una organización sin fines de 

lucro con la finalidad de acompañar el desarrollo profesional y personal de actores y 

actrices. En este estudio, entre otras cosas, se analizó la violencia de género en el ámbito 

laboral y de las 1.116 personas socias, el 66% de las mujeres reconocen haber sido 

acosadas sexualmente en el ámbito laboral (SAGAI anuario 2018, 38). 

Una vez expuestos los datos, para situarnos mejor en la temática, es necesario 

ubicarse en 2017 cuando salen a la luz las acusaciones de acoso y abuso sexual contra el 

productor de cine y ejecutivo estadounidense Harvey Weinstein. En octubre de ese año 

un periódico y una revista neoyorquina informan que docenas de mujeres acusan al 

productor de cine estadounidense Harvey Weinstein de acoso sexual, agresión sexual y 

violación. A raíz de estas publicaciones salieron más de 80 mujeres de la industria del 

cine reportando historias similares con el productor, que las negó. Poco después de que 

se publicaran las acusaciones, este fue despedido de su compañía, The Weinstein 

Company, y expulsado de la Academia de Artes y Ciencias Cinematográficas. La Corte 

Suprema de Nueva York declaró a Weinstein culpable de violación en tercer grado y un 

acto sexual criminal, y no culpable de tres cargos, incluidos dos cargos más graves de 

agresión sexual predatoria. Actualmente el agresor se encuentra encarcelado y a la espera 

de un segundo juicio en Los Ángeles. 

En el mismo mes que salieron a la luz las acusaciones, Alyssa Milano, una actriz, 

activista, productora y excantante estadounidense crea una nueva campaña con el hashtag 

#MeToo para animar a las víctimas a denunciar el acoso y agresiones sexuales sufridas 

superando el miedo a contarlo. Todo empieza cuando la actriz publica el siguiente tuit en 

su cuenta de Twitter: “If you’ve been sexually harassed or assaulted write ‘me too’ as a 

reply to this tweet”. De esta forma Alyssa pedía a todas las mujeres que habían sido 

acosadas y agredidas sexualmente contestasen con un “MeToo”. Además, en el mismo 
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tuit añadía también una foto en la que aparecía la siguiente frase: “Me too. Suggested by 

a friend: "If all the women who have ever been sexually harassed or assaulted wrote ‘Me 

too.’ as a status, then we give people a sense of the magnitude of the problem”. Es decir, 

si todas las mujeres que han sido acosadas sexualmente escriben #MeToo, le damos a la 

sociedad una idea de la magnitud del problema. El hashtag se convirtió en trending topic 

en pocos minutos consiguiendo más de 28.000 respuestas; en la actualidad cuenta con 

casi 64.000 respuestas.  

El caso Weinstein y el movimiento #MeToo consiguieron que muchas actrices 

empezaran a hablar de la violencia que han sufrido en la industria del cine. Una de ellas 

fue Jennifer Lawrence cuando en una gala de la revista Elle, dedicada a las mujeres en 

Hollywood, relató como una casa productora le obligó a desnudarse junto a unas cinco 

mujeres para hacerles unas fotos. En ese mismo evento, la actriz Reese Witherspoon contó 

que había sido agredida por un director de cine cuando tenía 16 años. Además, indicó que 

este hecho no fue algo aislado en su carrera, ya que había tenido múltiples experiencias 

de acoso y abuso sexual. Ante estas informaciones, la presidenta de Lucasfilm, productora 

de películas estadounidense, Kathleen Kennedy, apostó por la creación de una comisión 

encargada de idear nuevos mecanismos de protección para evitar el abuso y el acoso 

sexual en Hollywood.  

Aunque este movimiento fuera el que más repercusión y más impacto ha 

generado, no fue el único. Seis meses antes del #MeToo se llevó a cabo la Marcha de las 

Mujeres en Washinngton. Esto sucede cuando se conocen los comentarios machistas de, 

en ese momento, presidente de Estados Unidos Donald Trump sobre que a las mujeres 

había que “agarrarlas por el coño” (grab them by the pussy). Se consiguió que fuera la 

marcha más multitudinaria desde 1975, con más de medio millón de personas.  

Por lo tanto, el caso Weinstein provocó el surgimiento de la iniciativa del #MeToo 

y con él, se expusieron otras muchas acusaciones contra hombres poderosos por todo el 

mundo, como los que veremos a continuación.   

Este movimiento no solo tuvo éxito en Estados Unidos, ya que triunfó por todo el 

mundo. En España consiguió que varias actrices contaran en un artículo para La 

Vanguardia titulado “El acoso sexual, una lacra todavía presente en el cine español” (La 

Vanguardia, el 1 de noviembre de 2017) las experiencias sobre acoso sexual que les había 

tocado sufrir. Maru Valdivielso, Ana Gracia, Aitana Sánchez Gijón, Carla Hidalgo, 

Leticia Dolera y Bárbara Rey fueron unas de las primeras que se atrevieron a relatar sus 
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historias. Todas ellas cuentan haber sufrido acoso por parte de productores, directores y 

compañeros de reparto, aunque ninguna de ellas quiere sacar a la luz los nombres de los 

acosadores. Leticia Dolera explicó que con tan solo 18 años tuvo lugar su primer primera 

agresión, cuando un director le tocó un pecho y diez años después le volvió a pasar, pero 

esta vez en Francia.  

El #MeToo dio pie a otros movimientos como el proyecto que lanzó la periodista 

Cristina Fallarás en España en abril de 2018 con el hashtag #Cuéntalo. La iniciativa surge 

tras la sentencia del caso conocido como “La Manada” para denunciar en las redes 

sociales los múltiples casos de abusos sexuales que miles de mujeres han sufrido a lo 

largo de sus vidas, con el objetivo de dar veracidad a las denuncias y mostrar dimensión 

del problema. El resultado fueron 160 mil tuits originales donde se relataba algún tipo de 

violencia sexual, y en el caso del acoso sexual se registraron 18.000 testimonios, es decir, 

una de cada tres mujeres contaba haberlo sufrido. Además, aunque el proyecto surgiera 

en España se extendió también a Latinoamérica donde se registraron el 30% de los 

testimonios.  

Sin embargo, el proyecto #Cuéntalo no fue el único que surgió en España dado 

que dos años antes Ayuntamientos de toda España se unieron para crear la campaña “No 

es No” en referencia a la misma agresión sexual de los San Fermines. Esta es una 

iniciativa con la que se buscaba concienciar a la sociedad sobre la necesidad de respetar 

la negativa de una mujer a mantener contacto sexual, siempre, en cualquier situación, 

pero está especialmente dirigido al ámbito festivo. Se trata de prevenir las agresiones 

sexistas que puedan ocurrir durante las fiestas de las localidades. 

Asimismo, siguiendo en el contexto español, en agosto de 2019 salió a la luz el 

caso de Plácido Domingo, un conocido cantante de ópera, director de orquesta, productor 

y compositor. Nueve mujeres le acusaron de acoso sexual, denunciándolo a través de la 

agencia de noticias norteamericana Associated Press, que se hizo eco de los testimonios 

de las víctimas, ocho son cantantes y una bailarina. De todas ellas, la cantante de ópera 

Patricia Wulf fue la única que decidió denunciarlo públicamente y expuso que Domingo 

forzaba a las mujeres a mantener relaciones a cambio de trabajos o castigos profesionales. 

Un mes después, otras once mujeres le acusaron de lo mismo. El cantante, después de 

todas las acusaciones, asumió la responsabilidad de los hechos que al principio negaba. 

En 2020 una investigación encargada por el sindicato de músicos de ópera de Estados 
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Unidos (AGMA) confirmaba las acusaciones contra Plácido Domingo. En cambio, en la 

actualidad, Domingo no ha sido condenado y sigue dando conciertos por todo el mundo.  

España y Estados Unidos no fueron los únicos países que participaron en el 

#MeToo para denunciar el acoso y las agresiones sexuales. En diciembre de 2018 un 

grupo de más de cincuenta actrices argentinas llevaron a cabo una conferencia apodada 

como “el MeToo argentino”. El motivo de la conferencia era dar a conocer una denuncia 

penal radicada en Nicaragua, realizada por la actriz Thelma Fardín contra Juan Darthés. 

Este ya había sido acusado públicamente de violencia sexual por otra actriz, que también 

formaba parte de la conferencia. Thelma Fardín contó que la agresión ocurrió en una gira 

del elenco de su programa infantil realizada a Nicaragua en 2009, cuando ella tenía 16 

años y él 45. El actor negó las acusaciones, culpándola a ella de lo ocurrido. Actualmente 

Darthés se encuentra viviendo en Brasil ya que es brasileño y por las normas de ese país 

no puede ser extraditado, por eso, hasta ahora, si no cruzaba la frontera, podía escabullirse 

de afrontar el proceso penal. Aunque el 6 de abril de 2021 la Fiscalía de San Pablo 

denunció a Juan Darthés por violación agravada por el vínculo en Nicaragua. 

Además, el mismo mes que salieron a la luz las acusaciones de la actriz argentina 

se hizo viral en Twitter en forma de hashtag el movimiento “Mirá cómo nos ponemos” 

para denunciar todo tipo de violencias sexuales. Este surgió a raíz de las acusaciones de 

abuso sexual y violación contra el actor Juan Darthés comentadas anteriormente. La frase 

que da nombre la tendencia, como comenta Fardín en el vídeo explicativo, hace alusión 

a las palabras dichas por el actor a la menor cuando la estaba abusando: "mirá como me 

ponés", y obligándola a tocar su pene erecto y culpándola de su reacción.  

Por ello, como hemos visto durante este apartado, el acoso sexual se manifiesta 

en todos los ámbitos de la vida, sin dejar de lado el laboral y con él, el mundo artístico. 

Este trabajo, por lo tanto, se centra en investigar los discursos de los medios de 

comunicación para conocer las representaciones sociales que se hacen sobre el acoso 

sexual en el mundo del espectáculo en los casos comentados anteriormente: en el contexto 

estadounidense nos centramos en el caso Weinstein, en Latinoamérica en el caso de Juan 

Darthés y en España en el de Plácido Domingo.  

III. Teorías y conceptos clave  

En las siguientes líneas vamos a fundamentar las teorías alrededor de nuestro 

tema. El capítulo incluye dos apartados, por un lado, la violencia de género que a su vez 
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se divide en otros cuatroapartados: violencia sexual, acoso sexual, acoso sexual laboral y 

acoso sexual laboral en el medio artístico. Por otro lado, el segundo apartado tiene que 

ver con los discursos mediáticos y las representaciones sociales en torno al problema.  

1. Violencia de género 

La violencia es definida por la Organización Mundial de la Salud (OMS) como el 

uso intencional de la fuerza física, amenazas contra uno mismo, otra persona, un grupo o 

una comunidad que tiene como consecuencia o es muy probable que tenga como 

consecuencia un traumatismo, daños psicológicos, problemas de desarrollo o la muerte. 

Dentro de la violencia nos encontramos con diferentes tipologías como la de 

género, que es la que nos interesa para nuestro estudio. Las Naciones Unidas (1993) 

definen la violencia de género como “todo acto de violencia de género que resulte, o 

pueda tener como resultado un daño físico, sexual o psicológico para la mujer, inclusive 

las amenazas de tales actos, la coacción o la privación arbitraria de libertad, tanto si se 

producen en la vida pública como en la privada”.  

Para la autora Heise et al. (1994: 69) “La violencia contra la mujer es todo acto de 

fuerza física o verbal o privación amenazadora para la vida, dirigida al individuo mujer o 

niña, que cause daño físico y psicológico, humillación o privación arbitraria de la libertad 

y que perpetúe subordinación femenina”.  

De esta forma, hoy en día en el contexto español existen políticas de género que 

contribuyen a la promoción de la igualdad y la erradicación de la violencia contra las 

mujeres son un hecho. Así, Zurbano y Liberia (2014) explican la existencia de dos 

elementos clave en la mejora de las condiciones de vida de las mujeres. El primero refiere 

al predominio y duración en el tiempo de las muertes por esta violencia y aclaran que 

estas son solo la punta del iceberg de algo mucho más grande. Y el segundo narra la 

existencia de un concepto distorsionado o del fenómeno entre la población y sobre todo 

entre las personas jóvenes. Miranda (2009: 38) añade que esas políticas ayudan a la 

minimización del problema en tres ejes principales: “el de la asistencia a las víctimas, el 

de la persecución de los agresores y el de la instauración de una nueva legitimidad 

democrática racional que sustituyese la legitimidad tradicional del maltrato”.  

Con ánimo de dar respuesta y entender las diferentes causas sobre el origen de la 

violencia contra las mujeres se resaltan dos factores causales. El primero, como explica 

Miedzian (1995) tiene que ver con el proceso de socialización diferencial de los sexos y 
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como en la socialización de los hombres se identifica lo masculino con la fuerza y la 

violencia. En segundo lugar, como explica De Miguel (2003: 141), refiere a “la 

persistencia de las definiciones sociales que representan las relaciones entre los géneros 

como relaciones de subordinación”. Añade además que la violencia aparece como un 

medio de control social sobre el comportamiento de las mujeres.   

De esta forma, una vez definida la violencia de género, para entenderla mejor es 

necesario tener en cuenta la categoría de género. Nash (2001) señala que el género implica 

una mirada a la diferencia sexual considerada como construcción social. Esto es, esta 

categoría no es un constructo de la naturaleza, sino que es una construcción social que 

sitúa la organización sociocultural de la diferencia entre los sexos como principal aspecto 

de la organización política y económica de la sociedad. Asimismo, para Molina (2008) el 

concepto género se refiere a:  

“Los atributos socioculturales de lo masculino y lo femenino, a los modos 

desiguales del reparto de roles entre hombres y mujeres; al análisis de los aspectos 

culturales, sicológicos y sociales construidos en relación al sexo, más allá de 

componentes biológicos. Como categoría analítica el género identifica nuevos 

temas de interés, ofrece nuevas claves de entendimiento; su uso está íntimamente 

ligado con el desafío a la actitud natural de subordinación y desigualdad” (Molina 

2008: 260).  

De la misma manera, el sistema de dominación y subordinación más opresor es el 

del género, también llamado patriarcado. Según Arriazu (2000: 307) “este fue la primera 

estructura de subordinación y dominación de la Historia y aún hoy sigue siendo un 

sistema básico de dominación, el más poderoso y duradero de desigualdad y el que menos 

se percibe como tal”. La autora define el sistema como “la relación de poder directa entre 

los hombres y las mujeres en la que los hombres, que tienen intereses concretos y 

fundamentales en el control, uso, sumisión y opresión de las mujeres, llevan a cabo 

efectivamente sus intereses” (307). Asimismo, recalca que esta relación de poder es la 

creadora de la desigualdad entre mujeres y hombres. 

Para De Miguel (2003: 135) este sistema “muestra que la construcción social de 

las diferencias fisiológicas está relacionada con la jerarquización y las relaciones de 

dominación entre los géneros, jerarquización que es la característica principal de una 
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sociedad patriarcal”. Así, como añade la autora, se puede afirmar que es el patriarcado el 

que crea los géneros.  

Puleo (1995) va más allá y distingue dos tipos de patriarcado, por un lado el de 

coerción y por otro el de consentimiento; el primero, restringe la libertad de las mujeres 

con normas y leyes muy rígidas y su incumplimiento puede conllevar hasta la pena de 

muerte; el segundo, se da en sociedades más avanzadas, como en el caso de España e 

incita, convence y persuade a través de diversos mecanismos de seducción para que las 

propias mujeres deseen identificarse con los modelos femeninos culturales propuestos. 

Es decir, este trata de convencer a las mujeres para que busque cumplir con el “mandato 

de género”. 

Es así como desde un patriarcado coercitivo y/o de consentimiento se inferioriza 

a las mujeres y se trabaja por fomentar su dependencia simbólica. Por lo tanto, este es un 

sistema de dominio donde los hombres tienen más poder y privilegios que las mujeres y, 

asimismo, mantiene un conjunto de creencias que justifican la violencia.  

 

1.1.La violencia sexual y el debate sobre el consentimiento 

La Organización Mundial de Salud define la violencia sexual como “todo acto 

sexual o tentativa de consumar un acto sexual sin el consentimiento de la persona, también 

puede darse a través de comentarios o insinuaciones sexuales no deseados, o las acciones 

para comercializar o utilizar de cualquier otro modo la sexualidad de una persona 

mediante coacción por otra persona, independientemente de la relación de ésta con la 

víctima, en cualquier ámbito, incluidos el hogar y el lugar de trabajo” (Jewkes, Sen y 

García-Moreno 2002:161).  

Como vemos en la definición, el término del consentimiento de la mujer aparece 

como elemento clave de esta, pero debido a su carácter difuso ha generado debate. Como 

expresan Gil y de Ulzurrun Lluch (2018: 52) “la subjetividad con la que se percibe el 

consentimiento traspasa los límites sociales, introduciéndose en la estructura judicial y 

penal. De este modo, a pesar de que la víctima de una violación manifieste no haber 

consentido tener relaciones sexuales, es la judicatura, la que en último término ha de 

determinar, si ha habido o no una rotunda, manifiesta y contundente oposición a la 

agresión sexual”. Por ello, el uso del término consentimiento, a la hora de abordar temas 

de violencia sexual, crea un gran conflicto ya que ha de pasar por el filtro de las propias 

convicciones y experiencias de la judicatura cuando se denuncia penalmente. El 
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consentimiento, además, limita la discusión a un problema de elecciones individuales, 

ajeno a las estructuras socioculturales dentro de las cuales se inscribe. Es decir, este 

concepto pone el peso en la víctima, ya que es ella quién tiene que demostrar que no hubo 

consentimiento. 

De esta manera, el consentimiento es el elemento más importante de la violencia 

sexual y esto se refleja también en los diferentes pactos y convenios sobre violencia de 

género en España. Asimismo, el Convenio de Estambul (2011) trata de prevenir la 

violencia, proteger a las víctimas y entablar acciones judiciales contra los agresores, a la 

vez que crear conciencia y cambiar la mentalidad de las personas. Este convenio también 

obliga a la regulación de los delitos sexuales en base al consentimiento y no a otros 

elementos. Según este acuerdo “el consentimiento debe prestarse voluntariamente como 

manifestación del libre arbitrio de la persona considerado en el contexto de las 

condiciones circundantes”. Por lo tanto, deja claro que el consentimiento debe ser expreso 

y si no lo es, es una negativa. En este contexto, se propone y se lleva a cabo un 

anteproyecto en España sobre la Ley de Protección Integral de la Libertad Sexual y para 

la erradicación de las violencias sexuales. Esta ley pretende dar cumplimiento a las 

obligaciones globales en materia de protección de los derechos humanos de las mujeres 

frente a las violencias sexuales y remover los obstáculos para la prevención de estas 

violencias, así como para garantizar una respuesta adecuada, integral y coordinada que 

proporcione atención, protección, justicia y reparación a las víctimas. Asimismo, asume 

la definición de consentimiento empleada por el Convenio de Estambul y elimina la 

distinción entre agresión y abuso sexual, considerándose agresiones sexuales todas 

aquellas conductas que atenten contra la libertad sexual sin el consentimiento de la otra 

persona. Esta ley además es conocida como “la ley del solo sí es sí” por poner el 

consentimiento como clave en las agresiones sexuales. 

Más allá del problema en torno al consentimiento, la violencia sexual, según 

Velázquez (2003), abarca actos “de índole sexual ejercido por una persona –generalmente 

hombre- en contra del deseo y la voluntad de otra persona –generalmente mujer y/o 

niña/o- que se manifiesta como amenaza, intrusión, intimidación y/o ataque, y que puede 

ser expresado en forma física, verbal y emocional”. Como menciona Amnistía 

Internacional (2001), la violencia sexual tiene sus raíces en una cultura global que niega 

que las mujeres tengan los mismos derechos que los hombres, y que legitima la 



17 
 

apropiación violenta del cuerpo femenino como medio para satisfacer deseos individuales 

o conseguir objetivos políticos. 

Porroche (2007) va más allá y explica la importancia de la sexualidad en torno a 

los roles de género y a través de la división sexual de la legítima utilización del cuerpo. 

Es decir, la autora explica que el imaginario de la sexualidad de las mujeres las representa 

como personas pasivas y dependientes del pene-hombre y los hombres son caracterizados 

como activos y fuertes. Estas representaciones son creencias culturales que contribuyen 

a que la división de la sexualidad sea una estructura de poder heteropatriarcal y, por ende, 

ayudan a que las mujeres sean dominadas por los hombres. De hecho, como menciona 

Porroche (2007: 35) “para Mackinnon es o se convierte en violencia desde el mismo 

instante en que la sexualidad de las mujeres es controlada”. 

Además de la importancia de la sexualidad y el cuerpo de la mujer que lleva a 

cabo en su artículo, es importante la clasificación que hace Porroche (2007) sobre los 

argumentos que justifican la violencia sexual ejercida por los hombres. Para la autora, el 

primero hace referencia a “la agresividad natural masculina” que es usada como el típico 

razonamiento para probar la violencia, pero la Federación de Mujeres Progresistas (2003) 

declara que los hombres sólo demuestran violencia si el contexto se lo permite. El 

segundo lo clasifica como “el deseo sexual incontrolable”, visto desde una perspectiva 

androcéntrica, en la que las mujeres -que son vistas como un objeto- despiertan en los 

hombres la necesidad sexual por lo que ello debe pagar por tal provocación. A raíz de 

esta explicación, la autora hace hincapié en el hecho de que no se puede afirmar como 

acto universal que el deseo sexual de los hombres debe satisfacerse, cualesquiera que sean 

la víctima y las consecuencias. El tercer argumento es nombrado como “el dudoso estilo 

de vida: la puta versus la virgen” y hace referencia a la construcción social de la 

sexualidad que ha dividido a las mujeres en dos categorías: la perfecta ama de casa y 

esposa, y la puta. Mientras la primera debe ser obediente, bella, femenina, pasiva y 

asexual, la segunda es todo lo contrario y representa el mal y el pecado. La cuarta 

explicación es denominada como “la venganza y el castigo” y refiere al discurso patriarcal 

que considera a la mujer como propiedad del hombre y se deben entender desde el control 

de la sexualidad femenina en el nombre del honor. “La fantasía social de la violencia 

sexual” es la quinta justificación que refiere al mito de que la mujer desea y disfruta 

siendo sometida. Por último, la sexta categoría la denomina como “alcohol, clase social, 

drogas, infancia problemática, psicópatas…” y señala al pensamiento y creencias 
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profundamente arraigadas respecto a la violencia sexual y que además dificultan la 

(des)construcción de esos mitos.  

Asimismo, a la hora de hablar de violencia sexual también es necesario conocer 

los factores de riesgo de esta problemática y que, desde la perspectiva ecológica, se 

dividen en cuatro: los de carácter individual, familiar, comunitario y social. En el plano 

individual, según Olivares e Incháustegui (2011: 21) “cuentan los factores biosociales 

que subyacen en la historia personal. En éste pueden considerarse características como la 

edad, el sexo, el nivel educativo, el empleo o los ingresos”. A nivel familiar “se exploran 

los contextos comunitarios en donde se desarrollan los individuos y las familias, así como 

las relaciones sociales que se establecen en los vecindarios, el barrio, los ambientes 

escolares y laborales más próximos” (22). De esta forma se pretende reconocer las 

características de estos ambientes y decretar en qué medida éstas pueden aumentar el 

riesgo de violencia. En cuanto al nivel comunitario, se reúnen factores que tienen que ver 

con la estructura de la sociedad y “puede observarse el grado en que están 

institucionalizadas las pautas violentas o las normas que toleran el uso de la violencia” 

(24). Por último, el nivel social refiere a el momento histórico en el que ocurre esa 

violencia y “se toman en cuenta las posibles motivaciones epocales de las personas, los 

grupos o los colectivos sociales para llevar a cabo actos de violencia, así como los 

elementos que descifran el sentido social y simbólico del uso de la violencia en sus 

diversas modalidades en el mundo actual” (25). 

Además de los factores de riesgo, es necesario hacer hincapié en dos posturas 

teóricas que investigan los procesos por los cuales se atribuye culpa a las víctimas por lo 

sucedido: la Hipótesis de las Atribuciones Defensivas (Shaver 1970) y la Teoría del 

Mundo Justo (Lerner y Simmons 1966). Como Trujano y Raich (2000) explican, la 

primera hace referencia a que el nivel de culpabilización de la víctima dependerá del 

parecido que perciba la persona observadora con ella. Es decir, se trata de hacer 

atribuciones autoprotectoras cuando la observadora cree que podría estar en una situación 

similar a la de la víctima y esa culpabilización varía dependiendo de la similitud que se 

vea con la víctima. Por lo tanto, si nos percibimos similares a la víctima, la culpabilización 

tiende a reducirse, ya que culparla a ella es tanto como reconocer que lo mismo nos puede 

suceder a nosotras. La segunda en cambio asume que las personas tienen la necesidad de 

creer que el mundo es justo y, por ello, cada uno tiene lo que se merece. Así que, en el 

caso de sufrir cualquier violencia sexual, la víctima lo asocia con errores o fallos que ha 
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cometido, y en los casos que sea evaluada como no merecedora de una consecuencia 

negativa, se percibe como un hecho aislado.  

Esta problemática, además, está llena de mitos que, como explican Trujano y 

Raich (2000), favorecen a la creación de un clima de duda y hostilidad hacia la mujer. 

Lonsway et al. (2008: 600) definen el término mitología del acoso sexual como “actitudes 

y creencias que son generalmente falsas pero que se mantienen amplia y persistentemente, 

y que sirven para negar y justificar el acoso sexual de los hombres hacia las mujeres”. Por 

lo tanto, la utilización de estas creencias sirve para la perpetuación de un sistema que 

legitima la violencia sexual.  

1.2.Acoso sexual y las diferentes teorías explicativas 

Una las manifestaciones más habituales de la violencia sexual es el acoso sexual 

El término fue empleado por primera vez en 1974 por un grupo de autoras feministas 

durante un curso de la Universidad de Cornell (EEUU) en el que se analizaban las 

experiencias que estaban sufriendo las mujeres en el mundo laboral (Pernas et al., 2000).  

El acoso sexual es una expresión de la violencia sexual que más sufren las mujeres. 

Kornblit y Petracci (2002) definen este término como un problema de poder, no un 

problema sexual, es decir, en nuestro sistema patriarcal son los hombres los que cuentan 

con más privilegios y las mujeres son las que se encuentran en una situación de 

subordinación.    

Las características clave del acoso sexual serían tres (Rojas 2005). En primer 

lugar, el objetivo del acosador sexual es conseguir favores sexuales y utiliza las conductas 

de índole sexual para intimidar, agredir o humillar a la víctima. En segundo lugar, es 

suficiente que ocurra una única vez para que sea considerado acoso sexual. Por último, el 

sexo de la víctima es clave, ya que en la mayoría de los casos son las mujeres quienes lo 

sufren. 

De acuerdo con Pina et al. (2009) en la literatura sobre el tema se diferencian cinco 

teorías explicativas. La primera tiene que ver con el modelo teórico sociocultural expuesto 

por Catherine McKinnon (1979), Susan Wise y Liz Stanley (1992) o Margaret Stockdale 

(1993). De acuerdo con este en nuestra sociedad las mujeres están dominada por los 

hombres y el uso de este tipo de violencia es uno de los mecanismos que utiliza el 

patriarcado para controlarlas. Las defensoras del modelo enfatizan el hecho de que el sexo 

es un indicador claro que muestra las posibilidades de acoso, basándose en la prueba 
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empírica de que las mujeres experimentan más acoso que los hombres (Cuenca-Piqueras 

2015). En España este ha sido uno de los enfoques más utilizados al abordar el tema con 

autoras como Begoña Pernas et al. (2000, 2003), Teresa Torns et al. (2000) o Carmen 

Alemani et al. (2001).  

La segunda refiere a la teoría organizacional (James Gruber 1992, Jeanette N. 

Cleveland y Melinda E. Kerst 1993) en la que se analizan determinadas características 

organizativas relacionadas con el poder y cómo estas inciden en las posibilidades de sufrir 

este tipo de violencia (Cuenca-Piqueras 2015). Es decir, este modelo acentúa el 

desequilibrio de poder dentro de la empresa (formal e informal). Bosch et al. (2012) 

describe que este pensamiento propone la explicación del acoso sexual en base a la 

existencia de características estructurales de las organizaciones como: las desigualdades 

de poder jerárquico y estatus dentro de las organizaciones, las condiciones de trabajo, la 

proporción de personas de uno u otro sexo en el entorno laboral, las funciones que las 

personas cumplen en su trabajo o la disponibilidad de procedimientos de quejas o trabajos 

alternativos. Asimismo, Fitzgerald et al. (1997) plantean la hipótesis de que este acoso en 

primer lugar se debe al clima de la organización, es decir, depende de las características 

organizacionales que comunican la tolerancia al acoso sexual. Y en segundo lugar, 

depende del contexto de género del trabajo, es decir, se refiere a la naturaleza feminizada 

del grupo de trabajo.  

Esta teoría afirma además que si fueran las mujeres las que estuvieran en una 

posición de poder sobre los hombres, llevarían a cabo los mismos comportamientos de 

acoso sexual, negando todo efecto del género sobre esta violencia.  

La siguiente teoría planteada por Pina et al. (2009) es considerada en algunos 

casos como la extensión de los pensamientos organizacionales y se denomina teoría de la 

extensión de los roles sexuales (sex – role spillover theory) sostenida por Barbara Gutek 

(1985). Esta plantea que la persona lleva a su contexto laboral sus creencias y 

expectativas, basadas en el género, sobre la conducta deseable en el entorno laboral, 

incluso aunque estas premisas no puedan ser aplicables y sean irrelevantes e inapropiadas 

en dicho entorno.  

La cuarta explicación se inspira en la escuela biológico-natural la cual considera 

que el acoso sexual es irremediable ya que depende de la naturaleza humana y lo minimiza 

al considerarlo como algo normal e individual. En el caso concreto del acoso sexual, lo 
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trata de explicar por medio de la evolución de ambos sexos y las diferentes estrategias 

que utilizan para la reproducción, de modo que los varones cuando lo consideran 

necesario recurren a métodos violentos para conseguir el mayor éxito reproductivo 

posible. Esta aclaración es profundizada en los trabajos de Kingsley R. Browne (1997) o 

Michael V. Studd y Urs E. Gatiker (1991). 

La quinta aclaración plantea la teoría multifactorial que incorpora elementos de 

algunas de las teorías unifactoriales previamente comentadas. Concretamente, según Pina 

et al. (2009: 23) es propuesta por Elizabeth A. O’Hare y William O’Donahue (1998), para 

quienes  el acoso sexual requiere cuatro condiciones básicas de modo que la persona 

acosadora:  esté motivada a acosar (debe estar impulsada por una combinación de poder, 

control o atracción sexual);  haya superado la inhibición para no hacerlo (como 

restricciones morales, etc.); haya superado las inhibiciones externas a la problemática 

(como las normas, etc.); y haya tenido que superar las resistencias de la persona acosada. 

Asimismo, otra de las teorías importantes a tener en cuenta para entender el acoso 

sexual y que no mencionan Pina et al. (2009) en su texto es la multidimensional. Este 

enfoque arranca de las reflexiones que las mujeres afroamericanas comenzaron a realizar 

acerca de su posición de desventaja en los años setenta y ochenta. El modelo, según 

Cuenca-Piqueras (2014) pone el interés en las mujeres pertenecientes a grupos 

minoritarios ya que son quienes más sufren el acoso y la discriminación. Los estudios 

tradicionales sobre el tema ponen el foco de atención en mujeres blancas, dejando de lado 

las experiencias de las que son parte de grupos minoritarios.   

La hipótesis principal de este modelo es la double jeopardy hypothesis (hipótesis 

de la doble discriminación) que tiene en cuenta los efectos conjuntos del sexo y de la 

identidad étnica. La teoría va un paso más allá que los anteriores mencionados, ya que no 

solo tiene en cuenta el género como variable explicativa, sino que añade también la etnia. 

Esta hace hincapié en que hay mujeres que, debido a determinadas condiciones personales 

o sociales, tienen más posibilidades de sufrir violencia. Fitzgerald y Buchanan (2008) 

dejan claro que se produce una doble discriminación en miembros pertenecientes a 

determinados grupos minoritarios, debido a multitud de factores entre los que sobresalen 

el color de piel, la clase social, la orientación sexual o la discapacidad. 

Hoy en día una de las explicaciones más recientes del acoso sexual y desde una 

perspectiva feminista es la teoría del modelo piramidal de Bosch y Ferrer (2013) que 



22 
 

consta de cinco escalones. La base es la que tiene que ver con la sociedad patriarcal que 

está compuesta por una estructura social que da más poder y privilegios a los hombres y 

una ideología que lo legitima. El segundo escalón refiere a los procesos de socialización 

diferencial que consiguen difundir las creencias de la cultura patriarcal y cultiva los 

modelos normativos de la feminidad y masculinidad. El tercer nivel lo construyen las 

expectativas de control que se basan en los mandatos de género tradicionales que los 

varones que los asumen esperan mantener el control sobre las mujeres. Llegando casi a 

la punta, en la cuarta posición, nos encontramos con los eventos desencadenantes que 

refieren a todo aquel fenómeno o acontecimiento personal, social o político-religioso que 

activa el miedo del maltratador a perder el control sobre las mujeres. Por último, en la 

punta de la pirámide, se encuentra el estallido de la violencia, es decir, el maltratador, en 

su intento de no perder y/o de recuperar el control sobre las mujeres que se considera 

legitimado a ejercer, desplegaría toda una serie de estrategias (incluyendo las diferentes 

formas de violencia física, psicológica, económica, sexual, etc.).  

Dentro esta teoría, las autoras hacen hincapié en el proceso de filtraje o fuga, es 

decir, se trata de abandonar la pirámide y elegir un camino que no conduzca a la violencia. 

Los varones nacen y socializan en una sociedad patriarcal, pero la gran mayoría de ellos 

es capaz de romper esta secuencia, de no seguir adelante con el mandato patriarcal y 

situarse en otro escenario donde no ejercerán violencia contra las mujeres. Los que no 

son capaces de conseguirlo son los que llevan a cabo estas violencias.  

Dejando a un lado las teorías, como hemos comentado antes, el acoso sexual se 

ejerce en todos los ámbitos de la vida, incluyendo el laboral, que analizamos a 

continuación. 

1.3.Acoso sexual laboral 

El acoso sexual producido en el contexto laboral representa el ámbito en el que se 

han concentrado la mayor atención y, en consecuencia, el mayor número de 

investigaciones. La Organización Internacional del Trabajo (2008: 22) lo define como:  

“Toda insinuación sexual o comportamiento verbal o físico de índole sexual no 

deseado, cuya aceptación es condición implícita o explícita para obtener 

decisiones favorables que inciden en el propio empleo, cuya finalidad o 
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consecuencia es interferir sin razón alguna en el rendimiento laboral de una 

persona, o de crear un ambiente de trabajo intimidatorio, hostil o humillante”. 

Para abordar y entender la complejidad del fenómeno del acoso sexual en el 

trabajo, se proponen diferentes clasificaciones. La tradicional -establecida por la 

Comisión de Igualdad de Oportunidades en el Empleo de EE. UU. en 1980 y la más 

utilizada en España- diferencia el chantaje sexual y el acoso sexual ambiental. El primero 

es producido por un superior jerárquico o por alguna persona que pueda incidir sobre el 

empleo y las condiciones de trabajo de la persona acosada. Este tipo de acoso consiste en 

un chantaje por el que se le obliga a la trabajadora a elegir entre someterse a los 

requerimientos sexuales o perder algún beneficio laboral e incluso el propio empleo 

(Ferrer y Bosch 2014). El segundo, en cambio, es aquella conducta que crea un entorno 

laboral intimidatorio, hostil o humillante para la persona que es objeto de la misma. Esta 

se distingue de la anterior en que no hay una conexión directa entre el requerimiento 

sexual y las condiciones laborales. En este caso pueden ser sujetos activos los compañeros 

de trabajo, sean o no superiores jerárquicos (Sánchez de Lara y Chicano 2010). 

La OIT (2007) clasifica este fenómeno en función de la naturaleza de los 

comportamientos de acoso y diferencia el acoso físico, verbal y no verbal. También existe 

el modelo que tiene en cuenta el tipo de vínculo y la existencia de diferencias jerárquicas 

entre el acosador y la víctima (el acoso horizontal, el vertical ascendente, el vertical 

descendente y el de vínculo externo). Asimismo, diferenciamos también el modelo en 

función de la gravedad (Casas 2006) que presenta tres niveles: acoso sexual leve, grave y 

muy grave.  

De esta forma, es necesario mencionar una de las clasificaciones más completas 

que se han creado para la comprensión del acoso sexual laboral y que ha sido desarrollada 

por Fitzgerald et al. (1997:580).  Es un modelo tridimensional basado en la tipología de 

cinco niveles desarrollada por Till (1980). Como explican Castro et al. (2019: 15)  

“En primer lugar, estaría el acoso por cuestión de género, que implica 

comportamientos verbales y no verbales en los que se pretende insultar o degradar 

a la víctima. En segundo lugar, la atención sexual no deseada, que implica avances 

sexuales no deseados, incluidos tocamientos o intentos constantes con la finalidad 

de obtener una relación íntima o sexual. Además, también se incluyen aquellas 
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conductas verbales y no verbales que son ofensivas, no deseadas y no son 

recíprocas. En tercer lugar, la coerción sexual, que constituye el ejemplo canónico 

del acoso sexual, es decir, la extorsión mediante amenazas o promesas a cambio 

de oportunidades adicionales o eludir su despido si la persona participara en la 

relación sexual”. 

El acto de acosar sexualmente en el lugar de trabajo, además, acarrea 

consecuencias en la víctima que, según Casas (2006), son múltiples y variadas, 

repercutiendo no sólo en ella sino también en el ambiente del trabajo, la organización y 

el contexto socio-familiar. Hay una clara afectación de la salud mental y física de la mujer 

y suelen presentar estrés emocional, ansiedad, cuadros depresivos y pánico, así como 

sentimientos de ira, impotencia, baja autoestima, desmotivación y humillación. 

1.4. Acoso sexual laboral en el medio artístico 

La industria cultural refiere al conjunto de sectores encargados de la creación, 

producción, exhibición, distribución y/o difusión de servicios y bienes culturales, tales 

como el arte, el entretenimiento, el diseño, la arquitectura, la publicidad, la gastronomía 

y el turismo. Dentro de esta industria, según Hennekam y Bennett (2017: 1) “existe una 

creciente evidencia de que la precariedad, la competencia y la falta de regulación exacerba 

tanto el privilegio como la desigualdad”. Por ello, como aclaran las autoras, la 

precariedad, la competencia y la falta de regulación podrían aumentar la tolerancia al 

acoso sexual. 

El estudio de Hennekam y Bennett (2017) revela que “la preocupación común de 

las mujeres por el acoso sexual al que se enfrentan se ve confundida por la percepción 

común del acoso como parte normalizada de la cultura ocupacional” (2). Es decir, que se 

piensan que este problema es un componente necesario del establecimiento o mejora de 

la carrera. Siguiendo esta línea, la investigación de Pringle (2015) sobre la industria de 

producción cinematográfica reveló que la clase trabajadora acepta muchas desigualdades 

como una cuestión de "seguir adelante".  

Asimismo, el desigual reparto de poder es una de las causas del acoso sexual 

laboral en la industria del espectáculo. En esa distribución disímil son principalmente los 

hombres los que cuentan con más poder para la toma de decisiones. De esta forma, esto 
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puede aumentar la probabilidad de acoso sexual, ya que se sabe que es más frecuente en 

organizaciones con grandes diferencias de poder (Wilson y Thompson, 2001).  

Otro factor importante, como explican Hennekam y Bennett (2017) es el hecho de 

que las carreras de la industria cultural “a menudo se navegan individualmente y tienen 

una oportunidad mínima para un empleo estable” (4). Como tal, las trabajadoras pueden 

ser vulnerables porque trabajan solas y carecen de autoridad. Esto hace que pueda haber 

una mayor tasa de aceptación de comentarios y comportamientos sexualizados, que son 

resultado de las relaciones de poder.  

Una vez que se ha dado el acoso sexual, Bishop et al. (1982) enfatizan que las 

mujeres podrían no denunciar porque temen que vaya en contra de su avance profesional.  

Brunner y Dever (2014) agregan que el no informar de la situación puede ser debido a 

que las mujeres tienen miedo a la venganza, a que sean vistas como víctimas y a la 

creencia de que el acosador no será castigado, entre otras. 

2. Representaciones sociales en los discursos mediáticos sobre el acoso 

sexual laboral 

El presente trabajo explora los discursos de cuatro medios de comunicación escrita 

en torno a otros tantos conocidos casos de acoso sexual en el trabajo sobre actrices y 

cantantes, tratando de identificar las representaciones sociales que los sustentan. En 

función del perfil ideológico de cada medio, tales representaciones pueden variar, de 

manera que retroalimenten o por el contrario pongan en cuestión los estereotipos de 

género.  

Ruiz (2009) explica que el discurso refiere a cualquier práctica mediante la que 

los sujetos dotan de sentido el contexto y por el que se configuran los sentidos y 

significados sociales. En tanto que práctica social estos sentidos tienen mucho que ver 

con mantener ideologías y (re)producir estereotipo.  

Como afirma Rojo (1997: 1) “Los discursos no reflejan la "realidad", no son un 

espejo fiel de ésta, sino que construyen, mantienen, refuerzan interpretaciones de esa 

‘realidad’”. De esta manera, estos son considerados una acción social que produce efectos 

que pueden ser interpretados en términos de poder cuando imponen una versión de la 
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realidad sobre otras. Asimismo, todo discurso emerge de un fondo de creencias, saberes 

y representaciones sociales.  

Representar, según Hall (1997: 2), significa “usar el lenguaje para decir algo con 

sentido sobre (algo) o para representar de manera significativa el mundo a otras 

personas”. Podríamos afirmar que, con la representación, aquello de lo que se habla se 

hace presente en la mente, en la consciencia. Las representaciones, además de estar 

mediadas por la cultura, su estudio pasa por una comprensión de los sentidos las personas 

desde sus contextos culturales. 

Con relación a las representaciones sociales destacan las dos perspectivas 

expuestas por Moscovici (1979) y Jodelet (1986). El primer autor las define como “un 

corpus organizado de conocimientos y una de las actividades psíquicas gracias a las cuales 

los hombres hacen inteligible la realidad física y social, se integran en un grupo o en una 

relación cotidiana de intercambios, liberan los poderes de su imaginación” (1979: 18). La 

segunda autora, en cambio, plantea que esta representación intenta capturar esencialmente 

nuestro entorno “…para comprender y explicar los hechos e ideas que pueblan nuestro 

universo de vida o que surgen en él, actuar sobre y con otras personas, situarnos respecto 

a ellas” (1986: 473). Ambas aproximaciones teóricas, como explica Vásquez Bernal 

(2012), consideran a la persona como alguien que expresa en su representación el 

significado que da a su experiencia en el mundo social. 

Moscovici afirma que: 

“Representación social es un conjunto de conceptos, enunciados y explicaciones 

originados en la vida diaria, en el curso de las comunicaciones interindividuales. 

En nuestra sociedad se corresponden con los mitos y los sistemas de creencias de 

las sociedades tradicionales; incluso se podría decir que son la versión 

contemporánea del sentido común... constructos cognitivos compartidos en la 

interacción social cotidiana que proveen a los individuos de un entendimiento de 

sentido común” (1981: 181). 

Por lo tanto, los conocimientos surgen en cada persona a partir de las interacciones 

que establece y son concluyentes por el contexto en el que se desenvuelve y así se 

aprenden en el cotidiano vivir, en las relaciones con otros y otras. 



27 
 

Desde la perspectiva de Jodelet (1986: 472): “estas son imágenes que condensan 

un conjunto de significados, sistemas de referencia que nos permiten interpretar lo que 

sucede e incluso dar un sentido a lo inesperado”.  Es decir, son categorías que sirven para 

clasificar el mundo en el que vivimos con la intención de facilitarnos su compresión. A 

esto le añade que son formas de conocimiento social que facilitan la interpretación de los 

hechos que ocurren en la vida diaria y que es un conocimiento es compartido, práctico y 

que se elabora socialmente. La perspectiva que propone Jodelet amplía además que no 

hay representaciones sociales sobre una sociedad, sino que, las hay sobre objetos, sujetos, 

ideas o acontecimientos de esa sociedad (como los que se analizan en el presente trabajo, 

con gran repercusión mediática).   

La autora añade que las representaciones sociales influyen en las respuestas y 

percepciones de actos de violencia, de forma que trabajarían como conocimiento o saber 

y también como guía para el comportamiento y justificación del mismo. Por ello, es 

importante reconocer que la violencia sexual se enmarca dentro de un orden social y 

cultural. De esta manera, Velázquez (2003) hace hincapié en que los mitos y estereotipos 

alrededor de lo femenino, lo masculino y la propia violencia sexual tienen como 

consecuencia la invisibilización de la problemática. Asimismo, el hecho de que sean 

compartidos socialmente es posible entenderlos como representaciones sociales, lo que 

pone de relieve el papel que juegan los estereotipos de género en ese imaginario colectivo.  

Piña y Cuevas (2004) explican que las representaciones sociales refieren al 

conjunto de ideas, saberes, valores y conocimientos para que cada persona comprenda, 

interprete y actúe en su realidad inmediata. Es importante destacar que estos 

conocimientos forman parte del sentido común de cada persona y se tejen con el 

pensamiento que la gente organiza, estructura y legitima en su vida cotidiana.  

En referencia a la categoría representación social, como explican Knapp et al. 

“permite el acceso al pensamiento social, es decir, a aquellos conocimientos, creencias, 

opiniones, que emergen de la interacción grupal, acerca de objetos socialmente 

significativos” (2003: 23). Por tanto, tiene en cuenta el conocimiento espontáneo, 

ingenuo, el saber del sentido común. Este forma parte de las experiencias, conocimientos 

e informaciones adquiridas por las personas y se enriquecen mediante la cultura, la 

comunicación y la educación.  



28 
 

A la hora de trabajar la representación social de algo Gaffie (2005) (citado por 

Rodríguez 2009) clarifica tres pasos a tener en cuenta. Primero, se estudia el pensamiento 

de los sujetos, llámese producto, imagen o contenido, en referencia a un objeto. Después, 

el cómo los sujetos piensan el objeto, cómo lo construyen y lo utilizan. Y por último, el 

por qué los sujetos lo piensan o lo expresan de una manera determinada. En el caso que 

nos ocupa lo anterior implicaría que primero estudiamos el discurso de los diferentes 

periódicos en torno a el acoso sexual y las mujeres. Después, se analiza con qué 

intenciones se utiliza ese discurso y por último por qué los diferentes medios que cuentan 

con diferentes ideologías utilizan el discurso de esa manera.  

Todo lo anterior justifica la pertinencia de investigar las representaciones sociales 

desde la categoría de género. Según Camberos: “El género es una construcción que define 

expectativas, roles y normas sociales. Las representaciones sobre el género son la 

consecuencia de nuevos esquemas de funcionamiento de las estructuras y  las  relaciones 

sociales” (2011: 45). Estas representaciones, además, son conocidas como sentido común 

y son trasmitidas mediante el proceso de socialización, como vemos en el siguiente 

fragmento:    

“Las representaciones de género están presentes en toda sociedad, porque forman 

parte de sus elementos ideológicos de reproducción social, y se transmiten de 

generación en generación, mediante el proceso de socialización. El género asigna 

los papeles y las funciones que se consideran más apropiados para cada sexo, 

determinándose pues la configuración de la propia identidad femenina o 

masculina en una cultura. Las representaciones sociales de género en el ámbito 

social operan a manera de conocimiento común para el establecimiento de 

prácticas, sistemas de valores y discursos que establecen y jerarquizan los roles, 

espacios, expresiones e imágenes concernientes a mujeres y hombres” Gómez y 

Pino (2016: 467). 

Al intervenir en el sentido común, estas representaciones de género pueden 

contribuir a la generación y perpetuación de estereotipos sexistas, o por el contrario a 

desafiarlos. En este sentido, una de las herramientas que ayuda a la persistencia de los 

roles de género y los mitos alrededor de ellos es la comunicación en masa. Según 

Moscovici (citado por Rodríguez Salazar 2008): “no hay representación sin comunicación 

y no hay comunicación sin divergencia”. Es decir, se asume que esta es apoyada por un 
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fondo sociocultural compartido por toda la sociedad y que es el medio a través del cual 

las personas hacen familiar lo extraño. 

Como menciona Rodríguez Salazar (2008), los medios de comunicación son 

fuentes que incorporan elementos novedosos a la vida social, a través de lenguajes, 

nociones e imágenes que el sentido común recupera e incorpora como representación 

social.   

Gómez y Pino destacan que “Los medios construyen y transmiten imágenes que 

nos permiten crearnos una idea del mundo y de lo hemos llegado a ser” (2016: 469), de 

forma que las representaciones sociales que ponen en circulación influyen en nuestra 

forma de ser, de pensar y sentir. Así sucede por ejemplo cuando reproducen modelos 

femeninos y masculinos, de acuerdo con lo que social y culturalmente es considerado el 

ser mujer y el ser hombre.  

En el contexto de la violencia de género, los mass media han multiplicado su 

importancia social. Como explica Carballido (2009) los medios construyen la realidad 

que relatan siendo conformadores de la opinión pública y agentes de cambio y 

transformación que, a través de los diferentes encuadres definen e interpretan este 

problema social. Zurbano y Liberia hacen hincapié en que estos medios “potencian su 

papel debido a que constituyen la principal fuente de información y conocimiento acerca 

de este fenómeno, ya que lo que el conjunto de la sociedad sabe sobre esta violencia 

procede en un 90% de ellos” (2014: 125).  Es decir, estos son de gran importancia porque 

son la fuente primordial de información social sobre el tema. Asimismo, se convierten en 

los principales responsables de la conceptualización y correcta designación de este 

fenómeno social.  

En este sentido algunas de las características del acoso sexual tal como suele 

aparecer ante la opinión pública serían las siguientes. Según el análisis interdisciplinar 

sobre masculinidades e igualdad de Emakunde (2011), la primera tiene que ver con el 

acoso como abuso de poder: “en la imagen tópica y mediática del acoso, se trata de una 

conducta de abuso de poder para satisfacer un deseo sexual. Este poder se suele asociar a 

la jerarquía. Es decir, en el cuadro tópico, un jefe o superior presiona a una trabajadora 

para obtener sexo” (2011: 27). Un varón, cualquiera que sea su posición, utiliza el sexo 

frente a una trabajadora para obtener poder. El segundo refiere al acoso como objeto 

técnico jurídico, dado que: “la seguridad jurídica obliga a definir y delimitar claramente 
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los comportamientos susceptibles de ser sancionados” (2011: 27). Dado que el acoso se 

enmarca en la ambigüedad de las relaciones humanas, desde el principio tal operación 

resulta compleja. Esto sucede porque el peso recae sobre la credibilidad que se le otorga 

socialmente al testimonio de una mujer. Ante conductas de acoso, es necesario 

comprender más que tipificar. Por último, la tercera de las características es la que tiene 

que ver con el puritanismo y la sexualidad. El tema del acoso sexual se popularizó en 

Estados Unidos a través de grandes casos llevados ante los tribunales e “inmediatamente 

se asoció con un puritanismo obsesivo que quería esterilizar las relaciones entre mujeres 

y hombres en los lugares de trabajo y en las universidades, los dos entornos donde las 

normas y sanciones empezaron a circular” (Emakunde 2011: 28). Así entendido el acoso 

sexual opera como “un regulador de conductas: obliga a las mujeres a la contención y la 

invisibilidad, salvo en aquellos entornos en que es obligatorio un grado de sexualización 

explícita” (201129). Es decir, se exige a las mujeres un grado alto de puritanismo excepto 

en aquellos trabajos –ciertamente numerosos- en los que se reclama precisamente una alta 

explotación de su sexualidad.  

En atención a lo expuesto se comprenden el importante papel que juegan los 

medios de comunicación como instrumentos fundamentales en la construcción de las 

representaciones sociales de género y en nuestro caso concreto del acoso sexual laboral. 

Desde una perspectiva feminista, este rol puede operar en sentido negativo, justificando 

tales agresiones, como positivo, denunciándolas, tal y como tendremos ocasión de 

mostrar con los ejemplos seleccionados en función del perfil del medio. 

IV. Perspectiva metodológica  

El análisis de las fuentes documentales que conforman nuestro corpus textual 

sobre acoso sexual laboral se ha realizado desde un enfoque metodológico cualitativo. En 

concreto, la investigación se ha basado en el estudio de treintaicuatro noticias recogidas 

en cuatro medios de prensa escrita sobre los casos de Harvey Weinstein, Plácido Domingo 

y Juan Darthés. La técnica elegida para su abordaje es el análisis crítico del discurso al 

considerarla la más adecuada para los objetivos del trabajo dado que constituye: “un tipo 

de investigación analítica sobre el discurso que estudia primariamente el modo en que el 

abuso del poder social, el dominio y la desigualdad son practicados, reproducidos, y 

ocasionalmente combatidos, por los textos en el contexto social y político” (Van Dijk 

1999: 23).   
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En la elección de los periódicos, se consideró la diversidad de ideologías de cada 

uno para poder identificar posibles diferencias en los enfoques proyectados sobre la 

misma noticia. Por ello, se eligió uno de ideología más conservadora como el diario ABC, 

otro con un pensamiento más liberal como El País y un medio escrito que fuera feminista 

como el Diario Feminista. Asimismo, ya que el caso de Juan Darthés no fue tan sonado 

en España, se escogió un diario argentino de ideología liberal conservadora como es La 

Nación.  

La selección de las noticias se llevó a cabo a través del buscador online de los 

respectivos medios electrónicos, incorporando como palabras clave los nombres de 

Harvey Weinstein, Plácido Domingo y Juan Darthés. 

Las primeras búsquedas revelaron que el diario ABC, El País y La Nación tenían 

cientos de noticias sobre cada uno de los tres sucesos y, en cambio, el Diario Feminista 

cuenta con menos de diez noticias por cada uno. De cada caso, se han elegido tres noticias 

por medio, excepto en lo referente a Darthés en el Diario Feminista, ya que únicamente 

hay una. Para llevar a cabo el análisis cualitativo de las noticias han sido elegidas la 

primera publicación realizada sobre los hechos.  Las otras dos noticias restantes se han 

seleccionado por relevancia. Esto es, se hace la búsqueda con las palabras clave y las 

noticias aparecen ordenadas por relevancia y, de ahí, han sido seleccionadas las restantes. 

A continuación, en las siguientes tablas se recoge un listado de los periódicos con las 

respectivas noticias numeradas, incluyendo un enlace a la información. Estos números 

son los que se utilizarán en el análisis al lado de los fragmentos que hemos seleccionado 

para identificar la noticia.  
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Tabla Nº1: Tabla organizativa sobre las noticias seleccionadas del diario ABC 

ABC Titular de la Noticia Fecha Número 

Weinstein Harvey Weinstein: el nuevo escándalo de abusos sexuales 

que sacude Hollywood. 

Enlace: https://bit.ly/3oOPPiJ   

6/10/2017 1 

 Así ayudó Gwyneth Paltrow a desenmascarar a Harvey 

Weinstein.  

Enlace: https://bit.ly/3ujSiTI  

11/09/2019 2 

 Harvey Weinstein, declarado culpable de ataque sexual y 

violación.  

Enlace: https://bit.ly/2QQAZM9  

25/02/2020 3 

Domingo Plácido Domingo, acusado de acoso sexual por nueve 

mujeres.  

Enlace: https://bit.ly/3oNHeNn   

13/08/2019 4 

 Los elogios borrados a Plácido Domingo de la soprano 

que le acusa de acoso sexual.  

Enlace: https://bit.ly/3hTSmXA  

16/08/2019 5 

 Plácido Domingo acepta «toda la responsabilidad» de las 

acusaciones por acoso sexual y pide perdón.  

Enlace: https://bit.ly/2TlWsh7   

25/02/2020 6 

Darthés Las actrices argentinas se unen para denunciar una 

violación a una de ellas.  

Enlace: https://bit.ly/3fLSINc   

12/12/2018 7 

 Juan Darthés se defiende de la acusación de violación: «Es 

una locura».  

Enlace: https://bit.ly/3oOeXWU   

13/12/2018 8 

 El «#MeToo» argentino se levanta contra el rey de la 

telenovela.  

Enlace: https://bit.ly/3bT3EYi   

16/12/2018 9 

 

  

https://bit.ly/3oOPPiJ
https://www.abc.es/estilo/gente/abci-harvey-weinstein-nuevo-escandalo-abusos-sexuales-sacude-hollywood-201710062104_noticia.html
https://bit.ly/3ujSiTI
https://www.abc.es/estilo/gente/abci-ayudo-gwyneth-paltrow-desenmascarar-harvey-weinstein-201909110117_noticia.html
https://bit.ly/2QQAZM9
https://www.abc.es/estilo/gente/abci-harvey-weinstein-declarado-culpable-juicio-agresion-sexual-y-violacion-202002241747_noticia.html
https://bit.ly/3oNHeNn
https://www.abc.es/estilo/gente/abci-placido-domingo-associated-press-acusa-placido-domingo-acoso-sexual-201908131019_noticia.html
https://bit.ly/3hTSmXA
https://www.abc.es/cultura/musica/abci-elogios-borrados-placido-domingo-soprano-acusa-acoso-sexual-201908160122_noticia.html
https://bit.ly/2TlWsh7
https://www.abc.es/cultura/abci-placido-domingo-acepta-toda-responsabilidad-acusaciones-acoso-sexual-y-pide-perdon-202002250827_noticia.html
https://bit.ly/3fLSINc
https://www.abc.es/estilo/gente/abci-actrices-argentinas-unen-para-denunciar-violacion-ellas-201812121349_noticia.html
https://bit.ly/3oOeXWU
https://www.abc.es/estilo/gente/abci-juan-darthes-defiende-acusacion-violacion-locura-201812130954_noticia.html
https://bit.ly/3bT3EYi
https://www.abc.es/estilo/gente/abci-metoo-argentino-levanta-contra-telenovela-201812160057_noticia.html
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Tabla Nº 2: Tabla organizativa sobre las noticias seleccionadas del periódico El País 

El País Titular de la Noticia Fecha Número 

Weinstein El escándalo sexual del todopoderoso Harvey Weinstein 

conmociona Hollywood. 

Enlace: https://bit.ly/3yFhfwf  

8/10/2017 10 

 El desgarrador y explícito relato de Lupita Nyong’o sobre 

Weinstein. 

Enlace: https://bit.ly/2SsyAI8  

20/10/2017 

 

11 

 Harvey Weinstein: retrato del gran depredador sexual de 

Hollywood.  

Enlace: https://bit.ly/3oPQsc7  

3/09/2019 12 

Domingo Nueve mujeres acusan a Plácido Domingo de acoso 

sexual. 

Enlace: https://bit.ly/3flQSn6  

14/08/2019 13 

 Una de las mujeres que denuncia a Plácido Domingo: 

“¿Cómo le dices que no a Dios?”.  

Enlace: https://bit.ly/2T8XOLM  

14/08/2019 14 

 Una investigación concluye que Plácido Domingo acosó 

sexualmente a mujeres y abusó de su poder.  

Enlace: https://bit.ly/3fIcWHG  

25/02/2020 15 

Darthés El argentino Juan Darthés, de galán televisivo a 

denunciado por violador.  

Enlace: https://bit.ly/2Stvfbv  

13/12/2018 16 

 Una denuncia por violación a una menor une a las actrices 

argentinas.  

Enlace: https://bit.ly/3bSIrxv  

13/12/2018 17 

 La denuncia por violación de una actriz argentina destapa 

decenas de casos de abuso.  

Enlace: https://bit.ly/3oORftz  

14/12/2018 18 

 

  

https://bit.ly/3yFhfwf
https://elpais.com/cultura/2017/10/08/actualidad/1507471852_152070.html
https://bit.ly/2SsyAI8
https://elpais.com/elpais/2017/10/20/gente/1508490407_245438.html
https://bit.ly/3oPQsc7
https://elpais.com/cultura/2019/09/01/actualidad/1567320657_628058.html
https://bit.ly/3flQSn6
https://elpais.com/sociedad/2019/08/13/actualidad/1565677762_858224.html
https://bit.ly/2T8XOLM
https://elpais.com/sociedad/2019/08/13/actualidad/1565689234_727010.html
https://bit.ly/3fIcWHG
https://elpais.com/sociedad/2020/02/25/actualidad/1582614942_347764.html
https://bit.ly/2Stvfbv
https://elpais.com/elpais/2018/12/12/gente/1544633981_420487.html
https://bit.ly/3bSIrxv
https://elpais.com/sociedad/2018/12/11/actualidad/1544558539_901061.html
https://bit.ly/3oORftz
https://elpais.com/sociedad/2018/12/13/actualidad/1544729476_387468.html
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Tabla Nº3: Tabla organizativa sobre las noticias seleccionadas del periódico La Nación 

La Nación Titular de la Noticia Fecha Número 

Weinstein Harvey Weinstein, el magante de Hollywood, acusado de 

ser un acosador serial.  

Enlace: https://bit.ly/3hZETgK  

5/10/2017 19 

 Hollywood, en alerta: la industria abre los ojos al espanto 

del acoso sexual.  

Enlace: https://bit.ly/2RBstBf  

11/10/2017 20 

 Harvey Weinstein podría pasar hasta 25 años tras las rejas 

por acoso y violación.  

Enlace: https://bit.ly/3ujbjWb  

25/02/2020 21 

Domingo Nueve mujeres acusan al tenor Plácido Domingo de acoso 

sexual y cuentan detalles de sus propuestas.  

Enlace: https://bit.ly/3fhW7UT  

13/08/2019 22 

 Una investigación concluye que Plácido Domingo acosó 

sexualmente a mujeres y abusó de su poder.  

Enlace: https://bit.ly/3yCFNpx  

25/02/2020 23 

 Plácido Domingo les pidió disculpas a sus víctimas: 

"Siento mucho el sufrimiento que les causé".  

Enlace: https://bit.ly/3yy22Nv  

25/02/2020 24 

Darthés Un grupo de actrices dio a conocer una denuncia penal 

contra Juan Darthés por violación.  

Enlace: https://bit.ly/3hROR3T  

11/12/2018 25 

 Thelma Fardín sobre el pedido de detención de Juan 

Darthés por violación: "Hoy estamos más cerca de la 

Justicia".  

Enlace: https://bit.ly/3uoSfpw  

17/10/2019 

 

26 

 Caso Thelma Fardín: la Justicia de Nicaragua ordena la 

detención y captura internacional de Juan Darthés.  

Enlace: https://bit.ly/2RIIS6I  

3/11/2019 27 

 

  

https://bit.ly/3hZETgK
https://www.lanacion.com.ar/espectaculos/cine/harvey-weinstein-el-magnate-de-hollywood-acusado-de-ser-un-acosador-serial-nid2069536/
https://bit.ly/2RBstBf
https://www.lanacion.com.ar/espectaculos/cine/hollywood-en-alerta-la-industria-abre-los-ojos-al-espanto-del-acoso-sexual-nid2071039/
https://bit.ly/3ujbjWb
https://www.lanacion.com.ar/espectaculos/weinstein-podria-pasar-hasta-25-anos-tras-las-rejas-por-acoso-y-violacion-nid2336903/
https://bit.ly/3fhW7UT
https://www.lanacion.com.ar/el-mundo/nueve-mujeres-acusan-al-tenor-placido-domingo-nid2277024
https://bit.ly/3yCFNpx
https://www.lanacion.com.ar/espectaculos/personajes/una-investigacion-concluye-placido-domingo-acoso-sexualmente-nid2336968/
https://bit.ly/3yy22Nv
https://www.lanacion.com.ar/espectaculos/personajes/placido-domingo-les-pidio-disculpas-sus-victimas-nid2336981/
https://bit.ly/3hROR3T
https://www.lanacion.com.ar/espectaculos/un-grupo-actrices-revelan-grave-denuncia-abuso-nid2201539/
https://bit.ly/3uoSfpw
https://www.lanacion.com.ar/espectaculos/personajes/thelma-fardin-dara-conferencia-prensa-pedido-detencion-nid2297912/
https://bit.ly/2RIIS6I
https://www.lanacion.com.ar/espectaculos/juan-darthes-thelma-fardin-nicaragua-violacion-denuncia-nid2303250/
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Tabla Nº4: Tabla organizativa sobre las noticias seleccionadas del Diario Feminista 

Diario 

Feminista 

Titular de la Noticia Fecha Número 

Weinstein Salma Hayek recibe apoyo tras su denuncia.  

Enlace: https://bit.ly/3vlxbSa  

22/12/2017 28 

 Rose McGowan relata los abusos sexuales de Harvey 

Weinstein en sus memorias.  

Enlace: https://bit.ly/3hTykwb  

31/01/2018 29 

 Romper el silencio genera cambios, Harvey Weinstein 

detenido.  

Enlace: https://bit.ly/34g5xtR  

27/05/2018 30 

Domingo Denuncia de presunto acoso sexual a Plácido Domingo 

gracias al #MeToo.  

Enlace: https://bit.ly/3ueSbIU  

14/08/2019 31 

 Plácido Domingo. Gran tenor, pequeño hombre.  

Enlace: https://bit.ly/3vlxBbc  

2/02/2020 32 

 El triunfo de la solidaridad frente al enaltecimiento de 

ídolos.  

Enlace: https://bit.ly/3vmIGc6  

27/02/2020 33 

Darthés Apoyo masivo a Thelma Fardín tras su denuncia por 

acoso sexual contra el actor Juan Darthés. 

Enlace: https://bit.ly/3umW2Ul  

15/12/2018 34 

 

V. Resultados del análisis  

A continuación, se muestran los resultados del análisis en función de cada medio. 

La exploración se presenta dividida en dos secciones que a su vez abordan diferentes 

puntos. La primera sección se refiere a las representaciones discursivas en torno a los 

agresores y se divide en dos puntos: la impunidad y el uso del poder. La segunda sección 

alude a las representaciones discursivas sobre las mujeres, incluyendo tres apartados 

diferentes: en primer lugar, el cuestionamiento del discurso de las víctimas, en segundo 

lugar, la culpabilización y, por último, el miedo, la revictimización y otras características. 

https://bit.ly/3vlxbSa
https://eldiariofeminista.info/2017/12/22/salma-hayek-recibe-apoyo-tras-su-denuncia/
https://bit.ly/3hTykwb
https://eldiariofeminista.info/2018/01/31/rose-mcgowan-relata-los-abusos-sexuales-de-harvey-weinstein-en-sus-memorias/
https://bit.ly/34g5xtR
https://eldiariofeminista.info/2018/05/27/romper-el-silencio-genera-cambios-harvey-weinstein-detenido/
https://bit.ly/3ueSbIU
https://eldiariofeminista.info/2019/08/14/denuncia-de-presunto-acoso-sexual-a-placido-domingo-gracias-al-metoo/
https://bit.ly/3vlxBbc
https://eldiariofeminista.info/2020/03/02/placido-domingo-gran-tenor-pequeno-hombre/
https://bit.ly/3vmIGc6
https://eldiariofeminista.info/2020/02/27/el-triunfo-de-la-solidaridad-frente-al-enaltecimiento-de-idolos/
https://bit.ly/3umW2Ul
https://eldiariofeminista.info/2018/12/15/apoyo-masivo-a-thelma-fardin-tras-su-denuncia-por-acoso-sexual-contra-el-actor-juan-darthes/
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El análisis de cada periódico incluye comparaciones con el resto de los medios a fin de 

mostrar posibles diferencias y similitudes entre ellos.  

1. Representaciones discursivas sobre los hombres 

Dentro de este primer apartado se identifican dos temas, el primero alude, a la 

impunidad de los agresores y a las representaciones que se hacen sobre ellos investigando 

la forma en la que los diferentes periódicos abordan el testimonio de los agresores, 

justificándolo o cuestionándolo. El segundo tema refiere al uso del poder y se explora la 

forma en que los periódicos abordan el abuso de poder de los agresores sobre sus víctimas 

y compañeras de profesión.  

a. La impunidad de los agresores 

Lo primero que nos revela el análisis de las noticias del periódico ABC es que en 

los tres casos abordados se intenta minimizar las agresiones que sufrieron las mujeres. 

Esto se aprecia cuando el periódico reproduce de forma acrítica la misma justificación 

que proporcionó el agresor, dando total credibilidad a su versión y posicionándose como 

su vocero o portavoz mediático, aunque paradójicamente ello implique a la vez un 

reconocimiento implícito de que las agresiones sí tuvieron lugar. El no cuestionamiento 

del testimonio contribuye a restarles responsabilidad sobre los hechos, ya que de acuerdo 

con Muntané y García (2018: 13) “Únicamente colocando la responsabilidad de manera 

clara sobre quien ha decidido llevar a cabo la agresión —el hombre agresor— podremos 

enfocar el problema con claridad y precisión”. Además, como mostraremos, en alguno de 

los casos analizados, la culpabilización por los hechos no recae directamente en el 

agresor, sino en factores externos a él.   

En el caso concreto de Weinstein, una de las noticias recoge literalmente las 

palabras que dijo en su juicio: “Pero… soy inocente” (3) dando veracidad a su testimonio 

sin cuestionamientos o matices, para buscar la complicidad emocional del público lector 

con el agresor, supuesta víctima de una injusticia. Igualmente, en una de las noticias se 

llega a responsabilizar a otro medio del despido del productor: “«The New York Times» 

que publicó las primeras acusaciones de acoso sexual contra Harvey Weinstein, y provocó 

el despido del productor y posterior enjuiciamiento” (2).  
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En el caso de Domingo sucede algo similar. El diario también reproduce las 

palabras del tenor en las que insinúa ser inocente, mostrándolo como víctima de las 

mujeres que le han denunciado: “La gente que me conoce o ha trabajado conmigo sabe 

que no soy alguien que heriría, ofendería o avergonzaría a nadie intencionadamente” (4). 

También, para reforzar la visión en torno a su inocencia, en una de las noticias (la número 

5) se añade un apartado con declaraciones de las personas famosas que han apoyado al 

agresor, buscando presentar testimonios que lo exculpen del acoso sexual. Es decir, no 

solo se presenta el testimonio del famoso en el que afirma su inocencia, sino que se 

completa con otros testimonios que aseguran que éste es inocente, tratando de negar su 

responsabilidad sobre las agresiones denunciadas. En una de las noticias, incluso, 

muestran al tenor como alguien que va a contribuir al cambio de la industria del cine: “ha 

señalado que está «comprometido» a acometer un cambio «positivo» en la industria de la 

ópera para que «nadie tenga que pasar por lo mismo»” (6).  

En el caso de Darthés nos encontramos con el mismo patrón que en los dos 

anteriores. En las noticias analizadas se reproducen las palabras del actor en las que 

además de mostrarse como inocente, culpabiliza a la mujer y el periódico no cuestiona su 

testimonio. Los ejemplos más claros son los siguientes: “Yo nunca violé ni acosé a nadie. 

Ella se me insinuó y me quiso dar un beso, la gente me condenó y yo estoy muerto, como 

mi carrera” (9) y “Si esto fuera cierto, soy yo el primero que me mato” (9), “ha asegurado 

que dicha acusación «es una locura» y «no es verdad» y pidió esperar «los tiempos» de 

la Justicia” (8).  

Recurrir al sentimiento de pena es otra de las estrategias que utiliza el diario ABC 

con intención de restar importancia las agresiones, algo que no hemos encontrado en el 

resto de los medios. Su objetivo es utilizar el testimonio del acosador sobre el perdón y 

sobre su intención de cambio para generar emociones de tristeza en la persona lectora y 

reducir así la responsabilidad sobre la agresión. De esta forma, el propósito es que el 

público lector empatice con el agresor, aludiendo a la idea de que éste está en proceso de 

cambio. 

Como ejemplo significativo de lo comentado en el párrafo anterior, cabe destacar, 

el caso de Weinstein, cuando el diario ABC habla sobre la intención de cambio de actitud 

del agresor, incluso, presentándolo como un hombre feminista: “aseguró que trabaja con 

Lisa Bloom, una abogada experta en defensa de mujeres, para cambiar su actitud, que 
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justificó en el ambiente de trabajo con el que él creció en los 60 y 70” (1), “es un tótem 

de la progresía estadounidense y un defensor de causas feministas” (1). Como explica 

Herman (2015), el agresor va a utilizar un gran número de argumentos, desde la negación 

más evidente a la racionalización más elegante y sofisticada para evitar que la mujer sea 

escuchada, con intención de disminuir su responsabilidad sobre los hechos como ocurre 

en el fragmento que acabamos de ver. 

En el caso de Domingo esta estrategia mediática está también presente como se 

reflejan las siguientes oraciones: “ha pedido perdón este martes a las mujeres que le 

acusaron de acoso sexual por «el dolor» que les causó y ha asegurado que acepta «toda la 

responsabilidad» por las acciones denunciadas en los últimos meses” (6) y “el tenor 

español ha explicado que ha «crecido con esta experiencia»” (6). Con ello, el propósito 

del diario es distorsionar el eje del problema centrándose y visibilizando testimonios del 

agresor que intentan generar pena en la persona espectadora.  

En el caso de Darthés el diario conservador también utiliza la estrategia del 

sentimiento de pena, pero al contrario que en los dos anteriores casos, sin apelar al 

testimonio del agresor. El diario ABC recurre al perfil de personajes que el actor solía 

interpretar para negar su responsabilidad en la vida real: “ejercía de hombre ingenuo, de 

nobleza infinita y recurrente víctima de alguna mujer perversa” (9). Con este símil entre 

el mundo de la ficción y la realidad se insinúa que al actor le podría haber pasado lo 

mismo que a los personajes de sus telenovelas en las que las mujeres son las verdaderas 

agresoras.  

En el caso de El País, nos topamos con que las explicaciones aportadas por los 

hombres agresores no son cuestionadas y se reproducen de manera acrítica. En referencia 

a Weinstein, el periódico hace hincapié en las palabras de perdón del productor: 

“Weinstein remitió un comunicado en el que pedía perdón por su comportamiento, 

confesaba recibir terapia”. De esta manera, la aclaración que el periódico lleva a cabo 

sobre el agresor yendo a terapia puede parecer una forma de contribuir a minimizar la 

agresión. Asimismo, el caso de Domingo es similar al anterior ya que también se 

reproducen las palabras exactas que utilizó el agresor para justificar los hechos: “El tenor 

responde que los valores de hoy son muy distintos de cómo eran en el pasado” (10). Como 

acabamos de ver, Domingo tiene un discurso en el que parece arrepentido, pero 

implícitamente está culpando a factores externos como las diferencias entre los valores 
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“de antes y de ahora”, en lugar de, asumir directamente la responsabilidad. De igual 

forma, esta afirmación contribuye a generar una idea errónea sobre que en “los valores de 

antes” estaban permitidas las agresiones sexuales y que son los valores de hoy en día los 

que hacen ver al tenor culpable de las agresiones cometidas. Por esta razón, sería 

importante que cuando se reproduzcan las palabras de los agresores no se busque con ello 

exonerarles de la responsabilidad de sus actos. 

En La Nación ocurre lo mismo que en el anterior periódico y, es que, a la hora de 

presentar las declaraciones de los agresores se hace de forma acrítica y dando cabida a 

posibles justificaciones. En el caso Weinstein, este diario emplea un fragmento, donde el 

productor de cine intenta justificar las agresiones y pide perdón: "Crecí en los años 60 y 

70, cuando las reglas sobre cómo comportarse en lugares de trabajo eran diferentes, . . . 

Reconozco que la manera en la que me comportaba antes con mis colegas causó mucho 

dolor y sinceramente me disculpo por ello” (19). Al igual que pasa con El País, en este 

periódico no se lleva a cabo una crítica de las declaraciones del agresor como vemos 

también reflejado en los dos siguientes casos.  

En referencia a Domingo, el primer fragmento muestra el arrepentimiento del 

tenor: "Es doloroso saber que puedo haber molestado a alguien o haberles hecho sentir 

incómodas, sin importar cuánto tiempo haya pasado y pese a mis mejores intenciones” 

(22). Asimismo, el agresor intenta justificarse de cualquier manera: “Sin embargo, 

reconozco que las normas y estándares por los que se nos mide hoy -como debe ser- son 

muy diferentes de lo que eran en el pasado” (22). Como se ha explicado en el párrafo 

anterior, este argumento simplemente alude a mitos que existen alrededor de violencia 

sexual y, como explica Velázquez (2003), tienen como consecuencia la invisibilización 

de la problemática.  

Por último, en el caso de Darthés, al contrario que en los otros dos, no se recogen 

las justificaciones por parte del agresor, ya que éste directamente niega las acusaciones. 

Por tanto, los fragmentos que se plasman en las noticias reflejan la versión del actor que 

culpabiliza a la actriz por lo ocurrido: "Ella se me insinuó. Me quiso dar un beso. Yo 

nunca violé ni acosé a nadie” (27). En este caso, es necesario que el periódico no 

reproduzca las palabras del agresor de manera acrítica, dado que este directamente 

culpabiliza a la mujer agredida. Además, es importante que La Nación hubiera aportado 
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una reflexión sobre el testimonio del hombre, puesto que los medios son responsables de 

la conceptualización y correcta designación de las agresiones sexuales.  

En nuestro último periódico, el Diario Feminista, y al contrario que en los otros 

tres anteriores, se aprecia un cambio de enfoque, al restar importancia a los testimonios 

de los culpables y reproducir únicamente las palabras de uno de ellos. Como hemos visto 

hasta ahora, los agresores tienen discursos en los que parece que se arrepienten, pero 

implícitamente culpabilizan a las mujeres, se justifican o minimizan la agresión.  Por eso, 

es importante que en las noticias se haga un análisis de tales declaraciones que ayude a 

relativizar su versión desvelando los mensajes nocivos que encierran.  

Es el caso de Domingo en el único que vemos que se revelan las palabras del 

agresor, quizá por ser el más conocido en el contexto español. De esta manera, el 

argumento que utiliza el tenor para justificarse es cuestionado y debatido mediante 

aportaciones de personas especializadas del ámbito científico que contradicen las 

justificaciones de éste. Así, se consigue desmentir su versión exculpatoria aportando una 

lectura alternativa al público más acorde a la realidad de lo sucedido. El ejemplo de lo 

comentado es el siguiente: “justifica su conducta a un tema contextual y de masculinidad, 

lo cual se contradice con las aportaciones de sociólogos relevantes como Michael S. 

Kimmel quien ya en 1987 planteaba el debate sobre los hombres que se posicionaron 

junto al feminismo en los siglos XIX y principios del XX” (31). De las distintas formas 

en que los periódicos plasman los testimonios de los agresores, podríamos decir que, ésta 

es la más objetiva, pues es el único de los cuatro diarios que expone argumentos 

cuestionando al hombre y poniendo en evidencia su responsabilidad sobre los hechos.  

De igual manera, El Diario Feminista en otra de las noticias se refieren al 

testimonio de Domingo como una excusa. Es necesario también reproducir este término 

para que se entienda que la justificación del tenor realmente es una evasiva con intención 

de minimizar los hechos. El fragmento en el que se hace referencia es el siguiente: “Sin 

embargo, se excusó añadiendo que eran otros tiempos” (32).  

b. El uso del poder 

La forma en la que los cuatros periódicos se refieren y definen a los agresores es 

de gran importancia, puesto que, una representación positiva de estos puede poner en 
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duda las experiencias de las mujeres que han sido víctimas. Un claro ejemplo de ello, lo 

encontramos en el caso del diario ABC, en el que se puede identificar una tendencia a la 

representación discursiva positiva de los hombres, en vez de clasificarlos como agresores 

sexuales. La utilización del término agresor es relevante porque ayuda a presentarlos 

como autores de un ilícito penal, mientras que lo contrario les resta responsabilidad sobre 

posibles actos delictivos.  

Uno de los ejemplos más claros de lo que acabamos de comentar lo encontramos 

en el caso del productor Weinstein, cuando en una de las noticias del diario es definido 

como “un defensor de causas feministas” (1). La utilización del término feminista para 

representar al agresor únicamente ayuda a disminuir la responsabilidad de las agresiones. 

Igualmente, la única descripción negativa que se identifica referente al productor es 

“hombre con conducta deplorable” (1). En los casos de Domigno y Darthés, en ningún 

momento se identifica alguna referencia negativa sobre los agresores, simplemente se les 

define en el caso de Domingo como “tenor” y, en el caso de Darthés, como “actor” en 

una línea editorial acrítica con su comportamiento y de alguna manera complaciente con 

los acosadores.    

El poder de los agresores es una de las características en la que más hincapié se 

hace en el diario ABC. Harvey Weinstein, Plácido Domingo y Juan Darthés son 

mostrados como tres hombres con mucha autoridad en sus ámbitos de trabajo. 

Paradójicamente, esta referencia al poder no va acompañada de alguna reflexión o 

mención sobre el posible abuso de ese poder sobre sus compañeras de profesión y 

víctimas. Hablar de poder implica reconocer la superioridad social (de clase y de género) 

con respecto a las mujeres agredidas y, por tanto, considerarla como un factor 

determinante para consumar la agresión. Sin embargo, el periódico no incide en este 

hecho en ningún momento y sólo se refieren a los aspectos positivos de ese poder. Así, 

en el caso de Weinstein lo definen como un “superproductor de Hollywood” (1) y “el 

peso pesado del séptimo arte” (3), a Domingo como “una de las mayores estrellas 

internacionales del mundo de la ópera” (4) y a Darthés como “el rey de la telenovela” (9).  

En lo que refiere a El País, puede afirmarse que las representaciones discursivas 

de este diario sobre los tres agresores parecen más realistas y objetivas que en el diario 

anterior, ya que se les muestra como autores del delito de agresión sexual. En el caso 

Weinstein, el periódico lo caracteriza explícitamente como un depredador sexual e 
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implícitamente como un acosador y violador, dado que “durante casi cuatro décadas, 

nunca aceptó un no” (12). Además, al contrario que en el diario ABC, se cuestiona su 

faceta feminista y se le tilda de hipócrita por pretender usar esa imagen y luego acosar 

sexualmente, como se muestra en el siguiente fragmento: “proseguía con su imagen de 

adalid de la causa feminista, produciendo un documental de O'Connor sobre abusos 

sexuales en campus universitarios, o sumándose este mismo año a las marchas de mujeres 

en enero en protesta por la investidura de Trump” (10).  

Algo similar sucede con Plácido Domingo, a quien se le representa como un 

acosador sexual y como alguien peligroso del que las mujeres deberían tener cuidado: 

“sus compañeros de profesión les advirtieron de que nunca se quedaran a solas con 

Domingo” (13), “Domingo comenzó a telefonearla a su casa con frecuencia, pese a que 

ella no le había dado su número” (14) y “la besaba en la mejilla muy cerca de la boca o 

entraba en su camerino sin avisar” (14). 

En cuanto a Darthés, el periódico tilda al actor argentino de hipócrita por salir en 

una campaña institucional contra la violencia de género: “Apareció en 2016 en una 

campaña institucional contra la violencia de género. . .. Dos años después, el intérprete, 

conocido por sus papeles de galán, acaba de ser denunciado ante la justicia de Nicaragua 

por presuntamente protagonizar una de las formas más extremas de violencia contra la 

mujer: la violación a una menor” (16). Al contrario que en el diario ABC, en este 

periódico en ningún momento se habla de inocencia, pero se hacen eco de testimonios de 

personas que han defendido al actor: “Actores y actrices salieron a defenderlo, asegurando 

que era un ‘caballero’ y un ‘hombre respetuoso’” (18). Estas declaraciones solo 

desacreditan los testimonios de las mujeres agredidas generando dudas en el público 

lector.   

Asimismo, el adjetivo por excelencia que El País destaca para definir a los tres 

agresores es el poder dentro de sus ámbitos de trabajo. En este caso, al contrario que en 

el diario ABC, se hace hincapié en el abuso de poder como estrategia para cometer la 

agresión por su posición de superioridad sobre sus víctimas. Como explica Judith 

Herman: “cuanto más poderoso sea el perpetrador, mayor será su prerrogativa para 

nombrar y definir la realidad, y más completamente imperarán sus argumentos” (2015:7). 

Esto es, cuando el agresor es una persona muy poderosa posee más facilidades para que 

sus argumentos y su realidad sea más creíble y convincente que la de la mujer agredida. 
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Por ello, siempre que se haga énfasis en el poder de los agresores es necesario explicar 

que posiblemente haya usado su superioridad social y/o económica para llevar a cabo la 

agresión. 

En el caso de Weinstein, las referencias a su poder se encuentran en calificativos 

como “todopoderoso” (10), “uno de los nombres fundamentales del cine estadounidense” 

(10) y “El caso Weinstein es también la historia de nuestra generación, es el reflejo del 

abuso de poder en otras instituciones” (12). Y en lo referente al abuso de poder, el ejemplo 

es el siguiente: “El caso Weinstein es también la historia de nuestra generación, es el 

reflejo del abuso de poder” (12). 

En las noticias sobre Plácido Domingo, el periódico utiliza diferentes calificativos 

que refieren al poder del tenor, como vemos a continuación: “una de las figuras más 

importantes de la historia de la ópera” (13) y “¿Cómo le dices que no a Dios?” (14). 

Además, en alguna de las noticias nos encontramos con fragmentos que destacan el abuso 

de poder que ejercía sobre las mujeres: “llegó a castigar profesionalmente a las que se 

negaban” (13), “una vez que Domingo tomó el control de las decisiones de casting de la 

Ópera de Los Ángeles, no la volvió a contratar” (14), “Lo que hizo está mal. Usó su poder, 

acosó a mujeres, las puso en posiciones de vulnerabilidad” (14) y “Una investigación 

concluye que Plácido Domingo acosó sexualmente a mujeres y abusó de su poder” (15). 

De esta forma, al mostrar los ejemplos explícitos de ese abuso de poder la persona lectora 

puede contextualizar la información y llegar a empatizar de con la mujer agredida. Por 

último, en el caso de Darthés encontramos únicamente una referencia al poder del que 

venimos hablando al destacar que tiene “clubes de fans” (18). Por lo tanto, al contrario 

que el diario ABC, en El País además de enfatizar en la posición social de los agresores, 

se destaca que es debido a ello por lo que sucede la agresión y así puede entenderse el 

proceso en el que la violencia es ejercida. 

En lo que refiere al periódico argentino, La Nación destaca cómo los agresores 

son definidos de una manera más crítica y realista que en los dos periódicos anteriores. 

El primer ejemplo claro es el de Weinstein que es calificado como un hombre “que 

inspiraba temor” (20) y “agresivo” (20). En el caso de Plácido Domingo, en ningún 

momento La Nación pone en duda que el tenor no sea un acosador sexual y lo califican 

como tal. Además, se hace hincapié en mostrarle como una persona mentirosa por negar 

las agresiones: “antes de la resolución, Domingo negaba enfáticamente las acusaciones 
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en su contra” (24). En el caso de Darthés, de nacionalidad argentina como el propio diario, 

al contrario que en los dos anteriores, el periódico no le califica directamente como 

agresor. Como venimos viendo hasta ahora, necesario representar a los agresores como 

tal para que la responsabilidad de los actos caiga sobre ellos y no puedan justificarse o 

centrar la responsabilidad en factores externos. 

Al igual que en los dos diarios anteriores, en La Nación también se destaca el 

poderío de los agresores. A Weinstein se le califica como “el magnate de Hollywood”, 

“todo poderoso” (21) y “uno de los productores más reconocidos” (20). En el caso de 

Domingo, le califica de “uno de tenores más elogiados en el mundo de la ópera” (22) y 

“uno de los mejores cantantes de ópera de todos los tiempos” (22). Y Darthés es definido 

como “galán en la ficción” (25). Además, en varios fragmentos que veremos a 

continuación, el periódico alude a la idea de que los agresores han aprovechado su ventaja 

de superioridad social con respecto a las mujeres víctimas para cometer las agresiones. 

En el caso Weinstein, encontramos los siguientes fragmentos: “usaba su poder para lograr 

que actrices y empleadas accedieran a sus deseos” (19), “más de una veintena de mujeres 

describen abusos y manipulaciones a los que las sometió Weinstein haciendo gala de su 

poder” (19) y “las recientes declaraciones de Paltrow y Jolie al diario The New York 

Times completan un cuadro espeluznante sobre los abusos de poder en Hollywood” (19). 

En lo que refiere a Domingo, el mejor ejemplo es el siguiente: “Plácido Domingo se 

disculpó con las mujeres a las que acosó sexualmente y con las que ejerció abuso de 

poder” (20). Asimismo, es necesario comentar que, de nuevo, sobre Darthés en ningún 

momento nos encontramos ninguna referencia hacia el abuso de su poder. Quizá el hecho 

de ser muy conocido y apreciado en el contexto argentino dificulta un posicionamiento 

más objetivo, algo que con personajes extranjeros como Weinstein y Domingo puede 

resultar más sencillo de argumentar de cara al público nacional. 

En cuanto al Diario Feminista podríamos decir que de los cuatro medios es el más 

crítico a la hora de definir a los tres agresores. En ningún momento el periódico los 

clasifica directamente como agresores, no obstante, al mostrar los duros relatos de las 

mujeres el Diario Feminista vuelca toda la responsabilidad en los hombres. El ejemplo 

más claro en el caso de Weinstein es el siguiente: “relata en sus memorias recién 

publicadas cómo fue violada por el productor de Hollywood” (29) y “la arrastró hasta el 

borde del jacuzzi de su suite y la violó” (29) y en el caso de Darthés como abusador: 
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“Decir claramente ‘no’ no detuvo al actor para cometer el abuso, de acuerdo con las 

palabras de la joven” (34). 

Este diario también destaca como el productor de cine Weinstein intenta librarse 

de responsabilidad desprestigiando el movimiento #MeToo, como muestra el siguiente 

fragmento “Intentar desprestigiar el movimiento #MeToo es síntoma de debilidad” (30). 

De esta forma, el Diario Feminista deja claro que cuando no hay argumentos válidos para 

defender la inocencia del agresor, se utilizan diferentes estrategias con el fin de 

desacreditar el discurso de las mujeres víctimas.  

En el caso de Plácido Domingo, el diario hace hincapié en mostrar al tenor como 

un hombre peligroso: “existía un código de apoyo no explícito entre ellas con el fin de no 

quedarse solas o en situaciones de riesgo con él” (31). Así, el periódico trata de conseguir 

que la persona lectora pueda entender el miedo y sufrimiento de las víctimas. Además, 

este medio utiliza calificativos muy críticos para referirse a Domingo y así evitar que el 

agresor pueda justificar la agresión o librarse de responsabilidad: “Lástima de esta 

debilidad de pequeño hombre laminando su potencia de gran cantante.” (32) y “¿Cómo 

algunos hombres se desbocan sexualmente como si aún fueran primates primigenios sin 

contención social?” (32).  

Dentro del análisis de las noticias del Diario Feminista también nos topamos con 

adjetivos que refieren al poderío de los agresores, pero no los destacan tanto como los 

demás periódicos. Es decir, en el Diario Feminista encontramos que Weinstein es definido 

como “el productor y magnate de cine” (28), Domingo como “reconocido cantante de 

ópera” (31) e “ídolo” (33) y en lo referente a Darthés no descubrimos ninguna referencia. 

Como expresan Muntané y García (2018) “a la hora de hablar de los agresores es 

necesario no presentarlos enfatizando su respetabilidad y su posición social, económica 

y/o política de manera que se ponga en duda la violencia ejercida o se la haga aparecer 

como menos importante o grave”. Por ende, el Diario Feminista, al no insistir en 

representarles como hombres “superpoderosos” es más difícil que el agresor pueda 

justificarse. Aun así, en el caso de Domingo se aclara que el abuso de su poder es la causa 

detrás de las agresiones: “Las denunciantes afirman haberse sentido presas por la 

situación de poder que él ejercía sobre ellas, que le daba permiso para presuntamente 

abusar de ellas” (31).  
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Por ello, siempre que la persona agresora sea un personaje famoso sería 

importante no destacar este hecho por encima del delictivo, ya que podría poner en duda 

la violencia ejercida o quitarle importancia. Como hemos visto, los cuatro periódicos 

utilizan adjetivos que refieren al poderío de los tres agresores, pero es únicamente el diario 

ABC el que no clarifica que el abuso de poder es la causa detrás de todas las agresiones 

denunciadas.  

2. Representaciones discursivas sobre las mujeres    

Dentro de este segundo capítulo sobre las representaciones discursivas de las 

mujeres se identifican tres diferentes apartados que aluden, en primer lugar, al 

cuestionamiento del discurso de las mujeres; en segundo lugar, a la culpabilización y, por 

último, al miedo, la revictimización y demás características. De esta manera, en el primer 

apartado se investiga sobre la forma en la que los diferentes periódicos muestran los 

testimonios de las mujeres y las consecuencias de ello. En el segundo, se estudia cómo 

algunos de los periódicos parecen culpabilizar a las mujeres por los hechos ocurridos. Y, 

en el tercer apartado, se investiga las diferentes características con las que las mujeres son 

representadas en las noticias, tales como el miedo y la revictimización y las consecuencias 

de ello.  

a. Cuestionamiento del discurso de las mujeres 

Los cuatro periódicos analizados recogen los testimonios de las mujeres 

agredidas, no obstante, se encuentran fragmentos en las que las mujeres son cuestionadas 

y puestas en duda.   

El diario ABC da cobertura a las declaraciones de las mujeres en los tres casos. 

En el caso Weinstein, cuentan las historias y el sufrimiento de Ashley Judd, Emily Nestor, 

Rose McGowan y Lauren O’Connor, entre otras. En el de Domingo, se visibilizan las 

historias de nueve mujeres y en el de Darthés se da voz a la historia de Thelma Fardín. A 

la hora de construir el relato informativo es necesario hacerlo con expresiones que 

transmitan autoridad a la palabra de la mujer y dejar de lado frases que generan duda 

sobre su testimonio. Es decir, en el diario ABC, en varias de las noticias encontramos un 

abuso de términos como “supuestamente” o “presuntamente” que consiguen generar 

dudas sobre las declaraciones de las mujeres víctimas. Esto es, la utilización constante de 
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estos términos es lo que hace que se cuestione la palabra de la mujer y crea un clima de 

desconfianza hacia sus relatos. Es necesario matizar que el uso de este vocabulario no es 

incorrecto si se hace sin abusar de éste ya que es posible visibilizar los testimonios de las 

mujeres sin ser cuestionados y a la vez respetar la presunción de inocencia que protege a 

los autores hasta la sentencia judicial.  

El mejor ejemplo de lo comentado en el párrafo anterior se encuentra en una de 

las noticias de Domingo: “con las supuestas víctimas” (4), “estos hechos, supuestamente 

ocurridos en los pasados 30 años” (4), “donde supuestamente conoció a las acusadoras” 

(4) y “en el sector se sabe del supuesto acoso desde hace décadas” (4). En este caso, puede 

parecer poco apropiado que en una sola noticia se haga tanto énfasis en este tipo de 

matices y expresiones. Así, el diario consigue generar duda y cuestionar la palabra de las 

mujeres agredidas. En cambio, en los dos otros casos este tipo de expresiones no son tan 

habituales. En referencia a Weinstein, en ninguna de las tres noticias seleccionadas 

encontramos el uso de este tipo de expresiones y en cuanto a Darthés no se identifican 

tantas reiteraciones como en las noticias de Domingo: “una supuesta violación en 

Nicaragua” (7), “lugar donde ocurrió la supuesta violación” (7), “. . . tras las supuestas 

agresiones sexuales de las que fue víctima” (9) y “habría violado a la actriz” (9). Esto 

puede ser debido a que el actor argentino es menos conocido en el contexto español.  

Asimismo, el cuestionamiento del relato de las mujeres viene de la mano de un 

enjuiciamiento de sus acciones. En alguno de los casos se incide en informaciones que 

intentan dejarlas en mal lugar cuando cuentan sus historias. Con ello, parece que el 

periódico tiene la intención de centrarse en estos detalles para difuminar la gravedad de 

los hechos cometidos por el agresor. Esto se expresa claramente en el caso Weinstein 

cuando el diario ABC incide en que algunas de las mujeres llegaron a acuerdos 

económicos con el productor para que no se hablara acerca de lo sucedido. Es decir, se 

centran en detalles como este para emitir un juicio de valor sobre las mujeres por sus 

hechos sin ni si quiera explicar el por qué aceptaron esas compensaciones económicas, 

como muestra el siguiente fragmento: “Lauren O’Connor, una ejecutiva prometedora, que 

ya tenía ganado el respeto de buena parte de la compañía y que había sufrido en sus 

propias carnes el acoso de Weinstein, elaboró un informe interno en 2015 en el que 

denunciaba la situación. En él detallaba relatos de compañeras de trabajo y un abuso de 

poder flagrante del jefe. Ella también acabó firmando una compensación con Weinstein 
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y el consejo de administración hizo la vista gorda [sic] al asunto” (1). Con esto, se puede 

observar como el periódico utiliza este argumento a favor del agresor, disminuyendo su 

culpa y cuestionando las decisiones de la mujer sin tener en cuenta ni explicar los porqués.  

Por lo que al juicio de valor respecta, se refleja también en el caso de Domingo, 

pero de diferente manera que en el anterior. En este aspecto, el diario ABC cuestiona a la 

víctima por haber tenido relaciones sexuales anteriormente con el tenor. Por ello, es 

importante aclarar que las relaciones afectivo-sexuales que las mujeres hayan tenido 

anteriormente con el agresor no influyen ni restan importancia a la agresión sexual. De 

esta forma, la intención del diario ABC trata de deslegitimar el relato de Patricia Wulf 

incidiendo y buscando su corresponsabilidad en los hechos. Esto se ve claramente 

reflejado en el siguiente fragmento: “Durante tres años se vieron periódicamente y, según 

ella, en 1991 se acostaron juntos. . .. Tras el segundo encuentro, la mezzosoprano decidió 

cortar todo contacto con el tenor y hoy mantiene que eso acabó con su carrera” (4).  

El periódico El País también recoge los testimonios de las mujeres. En el caso 

Weinstein se da voz a las historias de muchas mujeres como Ashley Judd, Lauren Sivan, 

Hope D’Amore y Lupita Nyong’o entre otras. En cuanto a Domingo, se visibiliza a las 

nueve mujeres que lo denunciaron al principio y en referencia a Darthés se reflejan los 

testimonios de Thelma Fardín y Calu Rivero. Al igual que en el diario anterior, en El País 

encontramos la utilización de términos como “supuestamente” o “presuntamente” en 

todos los casos menos en el de Weinstein, como se recoge en los siguientes ejemplos: 

“Domingo presionó a las supuestas víctimas” (13), “supuestamente, las presionó” (14) y 

“ha relatado a AP (agencia Associated Press) el supuesto acoso sexual” (14). La 

utilización de estas expresiones no supone algo negativo ya que El País no las utiliza de 

manera reiterada en una sola noticia. De esta forma, la intención del periódico no es 

cuestionar ni invisibilizar los relatos de las mujeres agredidas. 

En cambio, en las noticias referentes a Darthés podríamos decir que encontramos 

más insistencia a la hora de utilizar estos términos, ya que en una de ellas  -que no es muy 

extensa- existen tres referencias a este tipo de vocabulario que puede llegar a poner en 

duda el discurso de las mujeres: “. . . es investigado por el presunto abuso sexual” (16), 

“ha revelado que Darthés supuestamente repetía siempre el mismo guion” (16), “por 

presuntamente protagonizar una de las formas más extremas de violencia contra la mujer” 

(16), “ha hecho pública una denuncia contra Darthés por presunta violación” (17), “lugar 
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donde presuntamente ocurrieron los hechos” (17) y “. . . la actriz sobre el presunto acoso 

que sufrió en 2012” (17).  

A pesar de la utilización de expresiones que pueden generar duda sobre los relatos 

de las mujeres agredidas, en El País también encontramos fragmentos con los que el 

periódico trata de dar veracidad a los testimonios de las víctimas, como en el caso de 

Domingo: “La agencia habló con “muchos” colegas y amigos a los que relataron lo 

sucedido en su momento. Además, comprobó que efectivamente trabajaron en los lugares 

de los hechos y que Plácido Domingo coincidió con ellas” (13). De esta forma, El País 

no solo se centra en los testimonios de las mujeres, sino que también aporta declaraciones 

de compañeros que corroboran sus relatos con intención de conseguir una mayor 

credibilidad hacia las palabras de las agredidas.  

El periódico argentino La Nación, al igual que en los dos anteriores, también 

visibiliza las declaraciones de las mujeres. En las noticias de los tres casos encontramos 

que se reflejan los hechos acontecidos. El diario parece que no intenta quitar veracidad a 

sus testimonios, dado que, encontramos muy pocas referencias a expresiones que generen 

duda sobre los relatos de éstas. En el caso de Weinstein, el único ejemplo es el siguiente: 

“. . . presentó cuatro cargos formales contra el productor de cine por dos agresiones 

sexuales cometidas presuntamente en febrero de 2013” (21). En cuanto a Domingo, pasa 

lo mismo que con el productor de cine, exclusivamente se identifica una única referencia 

que, además, está situada en el pie de foto: “La agencia Associated Press publicó los 

testimonios de ocho cantantes y una bailarina sobre el presunto comportamiento 

inapropiado del artista español” (22). Por último, es en el caso del actor argentino en el 

que encontramos una referencia evidente que podrían generar algo más dudas que en los 

dos casos anteriores, como reflejan los ejemplos: “. . . acusar al actor por presunta 

violación agravada” (27) y “Darthés fue denunciado por Fardín a finales del año pasado 

por presunta violación”.  

Además, al igual que pasaba en El País, el periódico argentino cuenta con 

testimonios de personas que no están directamente involucradas en las agresiones, como 

pasa en el caso de Domingo: “Ninguna de ellas pudo ofrecer documentación como 

mensajes telefónicos, pero AP (agencia Associated Press) habló con muchos colegas y 

amigos a los que habían hablado del tema. Además, AP verificó de forma independiente 

que las mujeres trabajaban donde dijeron y que Domingo coincidió con ellas en esos 
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lugares” (22). Este tipo de fragmentos son importantes puesto que se le proporciona al 

público lector testimonios que no provienen de las mujeres agredidas y que afirman las 

declaraciones de estas. Como consecuencia, El País consigue que la credibilidad hacia las 

declaraciones de las mujeres víctima aumente.  

Por último, introducimos el análisis de El Diario Feminista que, al igual que en 

los anteriores, visibiliza los testimonios de mujeres como Salma Hayek, Rose McGowan 

y Thelma Fardín, entre otras. Como hemos visto hasta ahora, el uso abusivo de términos 

como “supuestamente” y “presuntamente” puede llegar a cuestionar los testimonios de 

las mujeres y en este diario encontramos los dos extremos. En el caso de Weinstein y 

Darthés el Diario Feminista no utiliza en ningún momento estas expresiones. En cambio, 

en una de las noticias que conversa sobre Domingo, que además no es muy extensa, se 

llegan a encontrar hasta nueve referencias a este tipo de expresiones, como evidencian los 

siguientes ejemplos: “Denuncia de presunto acoso sexual a Plácido Domingo” (31), 

“denuncian presunto acoso sexual” (31), “presuntamente perseguía a mujeres más 

jóvenes con impunidad” (31), “presuntas conductas de Domingo” (31), “las presuntas 

víctimas” (31), “presuntamente abusar de ellas” (31). Como acabamos de observar, el uso 

excesivo del término “presuntamente” en una noticia tan pequeña contribuye a generar 

dudas sobre los testimonios de las mujeres agredidas, al igual que pasaba en el diario 

ABC. La razón de la excesiva utilización de estas oraciones puede tener que ver con que 

el tenor, de los tres agresores, es el más conocido en el contexto español. 

Asimismo, el Diario Feminista complementa los testimonios de las mujeres con 

declaraciones de otras personas relacionadas con el mundo artístico que corroboran la 

versión de éstas: “AP (agencia Associated Press) también habló con casi tres docenas 

personas, cantantes, bailarines, músicos de orquesta, personal técnico, maestros de canto 

y administradores, que dijeron haber presenciado comportamiento inapropiado de índole 

sexual por parte de Domingo, y que presuntamente perseguía a mujeres más jóvenes con 

impunidad” (31). Así, el periódico pretende generar más credibilidad hacia las 

declaraciones de las mujeres.  

b. Culpabilización de las mujeres  

En el siguiente apartado analizaremos los discursos de cada uno de los cuatro 

periódicos sobre el grado de culpabilización de las mujeres en las agresiones.  
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En el primer periódico estudiado, el diario ABC, algunas de las noticias nos 

muestran discursos culpabilizadores hacia las mujeres que se basan en la idea de que la 

mujer podría ser responsable de las agresiones sufridas. Como explica Fernández “si 

existen discursos culpabilizadores es porque se cree que la mujer ha abandonado los 

cánones de la pasividad” (2003: 37). Es decir, las mujeres son representadas como seres 

pasivos que necesitan protección de quienes pueden dársela, en este caso los hombres y, 

en consecuencia, cuando éstas abandonan ese rol pasivo es cuando encontramos discursos 

que las culpabilizan. El ejemplo más claro se encuentra en el caso de  Weinstein con el 

siguiente fragmento: “Gwyneth Paltrow fue una figura clave en la investigación 

encabezada por el diario estadounidense «The New York Times» que publicó las primeras 

acusaciones de acoso sexual contra Harvey Weinstein, y provocó el despido del productor 

y posterior enjuiciamiento” (2). El fragmento refleja como el diario trata de acusar a la 

actriz por el despido del productor, en vez de culpar al propio agresor por las 

consecuencias del acoso sexual. 

En el caso Domingo, el periódico critica a una de las mujeres por no actuar de la 

manera que considera sería la correcta, como muestra el siguiente fragmento: “desde el 

asiento del copiloto le puso la mano en la pierna, intentó besarla y le pidió que pasara 

dentro con él. Ella se negó, aunque no cortó el contacto con él inmediatamente” (4). La 

respuesta de las mujeres ante las agresiones no debe ser cuestionada ya que una agresión 

sexual es siempre un delito penal. Además, la reacción que tenga la mujer ante una 

violencia está condicionada por las circunstancias y por ello, no existe una forma de 

responder que no sea correcta. En este caso, el diario ABC se centra más en juzgar la 

respuesta de la mujer ante la agresión que en responsabilizar al agresor por ello y de tal 

forma que el foco del problema se distorsiona. Otro ejemplo de esta culpabilización es el 

siguiente: “la soprano que acusó a Plácido Domingo de acoso sexual presumía en sus 

redes sociales de haber cantado junto a él” (5). El diario se centra en hechos que no tienen 

que ver con el acoso sexual con intención de difuminar la atención del delito. Así, está 

juzgando a la mujer por situaciones que pasaron antes del acoso sexual, como hablar de 

Domingo en redes sociales, pero que de ninguna manera quitan validez a los hechos 

denunciados. Además, precisamente la admiración hacia el tenor puede haber supuesto 

un problema para la mujer a la hora de contar y denunciar la agresión e incluso el agresor 

se ha podido aprovechar de esa admiración para poder cometer la agresión.  
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En lo que refieren al periódico El País, nos encontramos con discursos que se 

contraponen y pueden llegar a resultar ambiguos ya que algunos parecen juzgar las 

acciones de las mujeres, como sucede en el caso Weinstein, y otros en cambio las 

justifican, como ocurre con Domingo. En referencia a Weinstein, se enjuicia a las mujeres 

por no querer dar la cara y son tildadas de cobardes. Es decir, El País culpabiliza a las 

mujeres víctimas del acoso por no querer salir del anonimato para relatar los hechos 

acontecidos y el periódico tampoco aclara los motivos por los que ellas no quieren 

hacerlo. En los siguientes fragmentos se puede apreciar esta idea: “el productor había 

llegado a acuerdos extrajudiciales con sus víctimas de acosos y abusos. A cambio de 

dinero callaron. . .. Otras sí han tenido la valentía de dar el paso adelante” (10) y 

“¿Ninguna víctima pensó que al callar estaban permitiendo que siguiera con sus abusos?” 

(10). En este último ejemplo El País, al igual que veíamos en el diario ABC, está juzgando 

la manera de actuar de las mujeres y contribuyendo a la perpetuación de estereotipos 

entorno a la forma de responder. Es decir, el periódico está suponiendo que denunciar las 

agresiones resulta fácil, pero no tiene en cuenta el miedo de las mujeres agredidas a no 

ser escuchadas, comprendidas o creídas, entre muchos otros factores. Además, el diario 

no expone las razones que han causado que las mujeres decidan quedarse en el anonimato 

y esto genera un clima de desconfianza hacia sus versiones. Algunas de las razones tienen 

que ver con la estigmatización que conlleva el haber sufrido una agresión y el rechazo 

social que puede provocar: “la estigmatización [de las mujeres víctima] se sostiene en 

diferencias construidas a posteriori de sus denuncias y como consecuencia de ellas” 

(Bustos Villar et al 2015: 82) y la revictimización que pueden llegar a sufrir ya que: “en 

el plano personal el silencio se debe a la vergüenza, la estigmatización de las mujeres que 

se atreven a romper el silencio y al temor a la “revictimización” de las instituciones y la 

sociedad” (Barreto 2017: 263). Por lo tanto, en este caso El País intenta distorsionar el 

foco del problema centrándose en la respuesta que tuvieron las mujeres antes esas 

agresiones, en vez de en la propia agresión. 

En cambio, en las noticias referentes a Domingo, pasa lo contrario a lo que 

acabamos de estudiar. En este caso, se explican las razones por las que ocho de las nueve 

mujeres denunciantes deciden quedarse en el anonimato, como observamos en este caso: 

“Solo Wulf . . . ha autorizado a AP a dar su nombre. Las demás exigieron anonimato, 

argumentando que aún siguen en la industria y temían represalias o ser humilladas o 

acosadas públicamente” (13). De esta forma, la persona lectora puede comprender las 
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causas que han llevado a las mujeres agredidas a no querer salir del anonimato y así poder 

empatizar con ellas. Como explica Bishop et al. (1982) las mujeres podrían no denunciar 

porque temen que vaya en contra de su avance profesional. 

El siguiente periódico, La Nación, no encontramos discursos culpabilizadores 

hacia las mujeres. Además, en este caso no se juzga que no quieran salir del anonimato y 

se explican las razones de ello, como refleja el ejemplo de Domingo: “Solo una de las 

nueve mujeres aceptó ser identificada: Patricia Wulf, una mezzosoprano que cantó con 

Domingo en la Ópera de Washington. Las demás solicitaron anonimato, indicando que o 

bien siguen trabajando en el sector y temen represalias o temen ser humilladas e incluso 

acosadas públicamente” (22).  Como explicábamos en el párrafo anterior, este tipo de 

fragmentos aumentan la credibilidad de la audiencia hacia los testimonios de las mujeres.  

 Por último, en el Diario Feminista no encontramos ningún discurso 

culpabilizador hacia las mujeres, pero al igual que en La Nación, este medio otorga mucha 

importancia a la explicación de los motivos de las mujeres agredidas a mantenerse en el 

anonimato. Es en una de las noticias de Domingo en la que vemos este fragmento: “Por 

miedo a represalias dentro del sector, de entre las nueve presuntas víctimas solo se ha 

identificado la mezzosoprano Patricia Wulf” (31). En el caso de estas mujeres uno de los 

factores más relevantes a tener en cuenta es que son personajes conocidos y, por lo tanto, 

muchas tienen miedo a que la agresión afecte en su avance profesional y a su imagen 

mediática, como explican Hennekam y Bennett (2017).  

Por ende, de los cuatro periódicos analizados, el diario ABC es el más duro con 

las mujeres agredidas. Este periódico juzga a las mujeres por no querer salir del 

anonimato, sin explicar los argumentos detrás de esa razón y son criticadas por actuar de 

forma que el periódico no considera correcta. En El País, también observamos como en 

las noticias relacionadas con Weinstein ocurre lo mismo que en el diario ABC, pero en 

cambio, en las relacionadas con Domingo se encuentran discursos a favor de las mujeres. 

En los últimos dos periódicos, La Nación y el Diario Feminista no existe ninguna noticia 

que responsabilice a las mujeres por los hechos, sino todo lo contrario ya que estos dos 

diarios hacen hincapié en los porqués del anonimato de las víctimas.  

c. El miedo, la revicitimización y otras características 
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El modo en que los medios presentan y se refieren a las protagonistas de las 

noticias juega un peso preponderante en la imagen que se construye de ellas para el 

público lector, de ahí la relevancia del enfoque o posicionamiento frente a la noticia a la 

hora de poner en circulación determinadas representaciones mediáticas sobre las mujeres. 

Como explican Zurbano y Liberia (2014) los medios de comunicación son la principal 

fuente de información de la sociedad, por ello, la manera en la que los periódicos 

califiquen y definan a las mujeres es de vital importancia.   

Reflejar el miedo de las mujeres a denunciar las agresiones es una de las 

características que destacan todos los periódicos. En el diario ABC, en las noticias 

referentes a Weinstein, la actriz Gwyneth Paltrow incide en que “Pensé que me iba a 

despedir. Tuve que guardar el secreto” (2) y “La actriz, atemorizada acudió a su novio 

por ese entonces, Brad Pitt, en busca de ayuda” (2). En el caso de Domingo se observa 

un fragmento que ejemplifica el miedo a las consecuencias de contar las agresiones: 

“nadie ha dicho nada por temor a represalias o a dañar la reputación de instituciones tan 

respetables como la Ópera de Los Ángeles o Washington” (4). 

Igualmente, otra de las características más empleadas para la definición de estas 

mujeres es la categoría de víctima. La utilización de este término es fundamental desde 

un punto de vista político, ya que “supone la existencia de una persona que ha sido 

ofendida y que tiene derecho a una reparación social. Esto sirve para dignificarnos, pero 

cuando se abusa de ella se nos deshumaniza y se nos remite a un estado, más que a un 

estadio, de nuestra vida” (Muntané y García 2018: 5). En el caso del primer periódico 

analizado, el diario ABC, encontramos únicamente tres referencias a este término, una de 

ellas en el caso de Domingo: “. . . que sustenta su información en una serie de entrevistas 

con las supuestas víctimas” (4) y dos en el de Darthés: “ha presentado una denuncia contra 

Juan Darthés tras las supuestas agresiones sexuales de las que fue víctima durante un 

rodaje” (9) y “Anita Coacci y Natalia Juncos, las víctimas de los asaltos sexuales de Juan 

Rafael Pacífico Dabul” (9). De esta forma, en estos dos casos no se observa una sobre-

utilización de este término, lo cual es algo positivo ya que insistir en presentarles solo 

como víctimas les limita y sitúa como objetos de protección. Pero en el caso de Weinstein, 

en ningún momento las mujeres son presentadas como víctimas y puede ser debido a que 

el periódico se niega a nombrarlas como tal ya que no les reconoce dicho estatus dado 
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que no da crédito a sus testimonios. Es decir, es necesario nombrar este tipo de términos 

para que conste que la mujer ha sido ofendida.  

Además, a la hora de referirse a las mujeres también es necesario mostrar sus 

diferentes facetas de la vida y no solo como víctimas de una agresión sexual. Por ello, en 

el diario ABC observamos que estas mujeres son definidas por sus profesiones en los tres 

casos. En el de Weinstein: “ejecutiva prometedora” (1), “actrices y empleadas” (1), 

“protagonista de películas” (1). En el de Domingo como “cantante y bailarina” (4) y se 

hace hincapié en los logros de una de las mujeres, Patricia Wulf “Wulf inició su carrera 

profesional con el papel de Mimí en «La bohème», de Puccini, en 1989. Cantó papeles 

de soprano lírica en distintos teatros de Estados Unidos, y luego pasaría a la cuerda de 

mezzosoprano” (5). Por último, en el de Darthés como “actriz argentina” (7) y también 

inciden en los éxitos de Thelma Fardín “fue Josefina, una de «las Populares», de la novela 

adolescente «Patito Feo», de gran éxito internacional desde 2007, y participó además en 

«Soy Luna», el otro éxito que Disney Channel exportó del país sudamericano” (7). 

En el diario ABC, es necesario destacar también la utilización del término 

“germen” para referirse al movimiento MeToo: “muchas más se animaron a denunciar los 

abusos, en una marea de acusaciones que fue el germen de ‘MeToo’” (3). La elección de 

esta expresión puede interpretarse desde un punto de vista negativo, ya que puede parecer 

que hace referencia a una patología. Es decir, puede que una de las intenciones del 

periódico sea mostrar el movimiento como una enfermedad. Por ello, quizá sería 

preferible que a la hora de hablar de este movimiento se hubiera utilizado otro tipo de 

vocabulario que no fuera tan ambiguo.    

Como hemos visto hasta ahora, la forma en la que los medios de comunicación en 

masa representen a las mujeres es de vital importancia. Al igual que en el diario ABC, en 

El País también descubrimos la representación de las mujeres como víctimas en los tres 

casos. En referencia a las noticias sobre Weinstein, observamos que en la primera de las 

noticias se utiliza cinco veces este término: “el productor había llegado a acuerdos 

extrajudiciales con sus víctimas de acosos y abusos” (10), “Hasta ahora las víctimas 

habíamos hablado de esto entre nosotras” (10) y “¿Ninguna víctima pensó que al callar 

estaban permitiendo que siguiera con sus abusos?” (10), entre otros. En el caso de 

Domingo, encontramos también referencias a esta palabra: “Domingo presionó a las 

supuestas víctimas” (13), “Los hechos relatados por las víctimas” (14) y “ante las 
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acusaciones de acoso y ha pedido perdón a las víctimas” (15). Por último, en lo que 

respecta a Darthés, es en la última de las noticias en la que encontramos referencias a este 

estadio: “Numerosas víctimas se animan a hablar después del testimonio de Thelma 

Fardín” (18). En el caso de este periódico, es quizá en las noticias de Weinstein donde 

encontramos un uso abusivo del término víctima, ya que en una sola noticia hay cinco 

referencias.  

El miedo es otra de las propiedades que se utilizan para definir a alguna de las 

mujeres y se contrapone a la valentía que define a muchas otras. Esto es, se muestran las 

dos caras de la moneda, se incide en que muchas mujeres tienen miedo a contar lo 

sucedido sobre todo porque temen perder sus trabajos, pero también se hace hincapié en 

que otras muchas mujeres son valientes por haber contado sus historias. De esta forma, 

se da cabida a la explicación de los motivos que tienen las mujeres para no contar los 

hechos, como puede ser el miedo a perder el trabajo, como vemos en el siguiente 

fragmento de Lupita Nyong’o: “No sabía cómo proceder sin poner en peligro mi futuro” 

(11). Además, algo positivo que encontramos en este periódico es que no se centra 

solamente en mostrar a las mujeres con miedo, sino que va más allá al hacer hincapié en 

presentarlas también como mujeres valientes, empoderadas y atrevidas. En el caso 

Weinstein el ejemplo más claro es el siguiente: “Otras sí han tenido la valentía de dar el 

paso adelante. Ashley Judd contaba . . .” (10) y en las noticias sobre Darthés encontramos 

que Calu Rivero: “la primera que se atrevió a alzar la voz contra él” (16). Es importante 

enfatizar en que para El País las mujeres que son clasificadas como fuertes son aquellas 

que han salido del anonimato para contar los hechos y no aquellas que a pesar de haber 

contado los hechos no han querido mostrar su cara. 

En algunas noticias se puede identificar también que las mujeres son representadas 

como “personas sufridoras” para así mostrar la dureza de la realidad que han estado 

viviendo. En el caso Weinstein el siguiente fragmento es el que mejor refleja ese 

sufrimiento: “Los testimonios más dolorosos son los de Nannette Klatt-May (Weinstein 

usó para manipularla su grave deficiencia visual), la canadiense Erika Rosenbaum, de la 

que abusó dos veces (“Puso su mano en la parte trasera de mi cuello y me obligó a 

mirarme al espejo del baño mientras se tocaba. Pensé: ‘Si me quedo quieta quizá todo 

desaparecerá o quizá desapareceré yo”) y de Paz de la Huerta, que quedó arrasada 

emocionalmente” (12). En el caso de Domingo, el más claro ejemplo de ese sufrimiento 
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es el relato de Patricia Wulf: “Me rendí y me acosté con él. Me quedé sin excusas” (14). 

Mostrar la realidad de estas famosas es importante para que la persona lectora sabiendo 

por el sufrimiento que han tenido que pasar las mujeres puedan empatizar con ellas.  

Como veíamos antes, es importante mostrar que las mujeres que fueron víctimas 

en un momento determinado de su vida, pero esa no es su esencia. Por ello, hay que 

mostrarlas como lo que sí que son y en el caso de El País, así lo hace. Cuando el periódico 

habla de las mujeres que denunciaron a Weisntein se refiere a ellas como “Una secretaria, 

tres asistentes, actrices, modelos...” (10), “presentadora” (10), “guionista y artista” (10) y 

“La actriz ganadora de un Oscar por 12 años de esclavitud” (11). En el caso de Domingo 

el diario lo hace como “la mezzosoprano Patricia Wulf” (13), “mujeres jóvenes en los 

inicios de su carrera” (13), “bailarina”, “cantante” (13). Y, por último, para referirse a 

Thelma Fardín El País lo hace como la “actriz menor de edad” (16). Además de haber 

sufrido una agresión, es importante incidir en que estas mujeres ejercen diferentes 

profesiones y referirse a ellas como bailarinas, cantantes y actrices porque como explican 

Muntané y García “Fuimos víctimas en un momento determinado, pero esa no es nuestra 

esencia. Insistir en presentarnos solo como víctimas nos limita” (2018:5).  

En el tercer periódico analizado, La Nación, también descubrimos ejemplos sobre 

el temor de las mujeres a ser agredidas y a las consecuencias tras contarlo.  El más claro 

se sitúa en el caso del productor Weinstein: “durante años sus empleadas vivieron entre 

el terror de ser el objeto de su abuso, ser testigos de ellos o ayudarlo a cometerlos” (19). 

Pero, al igual que ocurre en El País, también se pueden encontrar referencias a estas 

mujeres con adjetivos como valientes, como ocurren en el caso Weinstein: “Cada vez más 

mujeres obligadas a callar por acuerdos legales o amenazadas con la destrucción de sus 

carreras aportan sus vivencias” (20) o en el caso de Darthés: “gracias a la valentía y 

resistencia de Calu Rivero, Anita Co y Natalia Juncos que se animaron a denunciar 

públicamente” (26). De esta manera, vemos que el periódico hace hincapié en mostrar a 

estas mujeres como personas empoderadas y atrevidas con el objetivo de transmitir una 

imagen más realista y animar a otras mujeres que puedan estar pasando por esa situación 

a denunciar los hechos. 

Al igual que en los dos anteriores periódicos, en La Nación también observamos 

el uso del término “víctima”. En los tres casos hallamos la utilización de esta palabra: 

“Weinstein lleva años realizando acuerdos extrajudiciales y contratos con cláusulas de 
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confidencialidad con sus víctimas” (19), “Una de las víctimas señaló que Domingo metió 

la mano dentro de su pollera” (22) y “Plácido Domingo les pidió disculpas a sus víctimas” 

(24). En el caso de Darthés, en cambio, en una de las noticias encontramos hasta siete 

referencias a este término: “El poder judicial no contempla los tiempos de las víctimas” 

(26), “se condena a las víctimas al silencio y la vergüenza” (26) y “deben hacerse cambios 

en el proceso judicial que viven las víctimas a la hora de denunciar” (26), entre otras. 

Además, en esta noticia el periódico dedica un apartado completo a la importancia de la 

no revictimización, un término muy importante a la hora de usar este tipo de oraciones. 

Esto puede ser debido a que La Nación es de origen argentino, al igual que el caso Darthés 

y por ello se le da tanta importancia a la revictimización.  

Otro aspecto positivo a destacar de este periódico es que muestra a las mujeres en 

sus diferentes roles. Estas son calificadas como actrices, cantantes y bailarinas, entre otras 

y, además, se incide en representarlas como mujeres exitosas, como se observa en los 

siguientes ejemplos: “La actriz ganadora del Oscar por su papel en Shakespeare 

apasionado” (20), “habría acosado sexualmente a empleadas y actrices reconocidas como 

Ashley Judd y Rose McGowan” (19). De esta forma, La Nación consigue presentar a las 

mujeres como personas diversas que vivieron en un determinado momento una agresión, 

pero que esa situación no define su existencia.   

El Diario Feminista, al contrario que en los otros periódicos, no habla de forma 

explícita sobre el miedo de las mujeres, sino que directamente las representa como 

mujeres valientes que se han atrevido a contar las agresiones. Los ejemplos son en el caso 

Weinstein: “han sido muchas las mujeres que se han atrevido a hacer público que el 

productor y magnate de cine Harvey Weinstein también había abusado de ellas” (28) y 

en el de Domingo: “las mujeres que se atrevieron a alzar la voz” (33).  

 Este último periódico también define a las mujeres como víctimas. En los casos 

de Weinstein y Domingo encontramos varias referencias a esta terminología: “El relato 

de Hayek ejemplifica y explica el caso de tantas mujeres que optan por callar cuando 

están siendo víctimas” (28), “desprestigiar a las víctimas, es una estrategia cobarde” (30). 

En referencia a Domingo: “entre las nueve presuntas víctimas solo se ha identificado la 

mezzosoprano Patricia Wulf” (31), “no ha sido hasta el momento del #MeToo que las 

presuntas víctimas se han atrevido a explicar el acoso” (31), “desde el principio hubo 

varias víctimas que hablaron de cómo el tenor las había acosado” (33). En cambio, en el 
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caso de Darthés, quizá porque únicamente encontramos una noticia que habla del suceso, 

no existe mención. Por lo tanto, el uso moderado de esta palabra es necesario para aludir 

que ha ocurrido una agresión. 

En el Diario Feminista, además, las mujeres son representadas por sus profesiones 

(actrices, cantantes, bailarinas) y se hace hincapié en definirlas como personas poderosas. 

Los ejemplos más claros son los de Rose McGowan que “publicó un libro explicando los 

abusos de Weinstein” (29) y Thelma Fardín que: “presente en las pantallas de cine y 

televisión desde los siete años, alcanzó mayor popularidad por su personaje de Josefina 

en la serie Patito Feo” (34). Igualmente, es importante destacar la reflexión que se lleva 

a cabo en una de las noticias sobre la necesidad de que haya más mujeres en puestos de 

dirección dentro de la industria del cine: “El relato sobre el machismo imperante en la 

industria cinematográfica y el encubrimiento generalizado de miles de abusos acaba 

exponiendo la necesidad que haya más mujeres en puestos de dirección y producción” 

(29). El desigual reparto de poder es una de las causas del acoso sexual laboral en la 

industria del espectáculo. Como explican Wilson y Thompson (2001) en esa distribución 

disímil son principalmente los hombres los que cuentan con más poder para la toma de 

decisiones. De esta forma, esto puede aumentar la probabilidad de acoso sexual, dado que 

se sabe que es más frecuente en organizaciones con grandes diferencias de poder.  

Por último, es importante destacar que el Diario Feminista representa a las mujeres 

como un grupo unido gracias al movimiento #MeToo. Esto contribuye a que cualquier 

mujer que pueda estar sufriendo violencia sexual se atreva a contar los hechos y reciba 

apoyo, como se ejemplifica en los siguientes fragmentos: “cientos de mujeres las que se 

han pronunciado mediante el hashtag #MeToo” (30), “Bajo el lema 

#MiraComoNosPonemos – un evidente #MeToo argentino-, colegas de profesión y una 

gran masa de mujeres y hombres han mostrado su apoyo a Fardín” (34).   

Por lo tanto, hemos visto como los cuatro periódicos comunican las noticias de 

diferente manera en función de sus distintos enfoques. De esta forma, todos los diarios se 

centran en mostrar el miedo de las mujeres a contar lo sucedido por las consecuencias que 

pueda acarrear, menos en el caso de Diario Femisnita. Destaca también la necesidad de 

utilizar el término “víctima” y que todos los periódicos llevan a cabo, pero sin un uso 

excesivo de él para no caer en revictimizaciones como hemos visto en algunos casos. Por 

último, como hacen todos los periódicos, es importante mostrar a las mujeres en sus 



60 
 

diferentes facetas de la vida, como bailarinas, cantantes, actrices, etc. ya que mostrarlas 

sólo como víctimas es limitarlas a un momento de su vida.   

VI. Conclusiones 

El presente trabajo ha sido realizado con el objetivo principal de conocer el 

discurso de los medios de comunicación sobre el acoso sexual laboral en el medio 

artístico. Se trataba de averiguar cuál era la imagen sobre las agresiones sexuales que la 

prensa escrita estaba trasmitiendo a la sociedad. El marco teórico del trabajo ha sido un 

apartado esencial para poder llevar a cabo la elaboración de la parte empírica. Gracias a 

las teorías y conceptos clave que se abordaban en ella, se ha podido realizar una 

investigación cualitativa de las noticias seleccionadas, partiendo de las propuetas, entre 

otras, de Zurbano y Liberia (2014) sobre el importante papel que juegan los medios de 

comunicación en la forma de representar a las mujeres y a los hombres al constituir una 

de las principales fuentes de información a nivel social.  

A lo largo de toda la parte empírica hemos podido analizar los discursos de estos 

medios haciendo una distinción en las representaciones discursivas sobre los hombres y 

sobre las mujeres. Además, como planteábamos en otro de los objetivos, se ha podido 

identificar que alguno de los periódicos analizados cuenta con discursos culpabilizadores 

hacia las mujeres agredidas. Por último, en línea con los objetivos planteados, se han 

podido mostrar los distintos enfoques periodísticos en función del perfil del medio, a 

través de las diferencias existentes entre los discursos de los cuatro periódicos a la hora 

de abordar la misma noticia.   

En este sentido hemos podido contemplar que los periódicos que no cuentan con 

un enfoque feminista colaboran en la impunidad de los agresores. Es decir, el diario ABC, 

El País y La Nación muestran fragmentos de los agresores en los que justifican sus 

acciones sin hacer una crítica sobre ello. Dado que los medios de comunicación influyen 

en las percepciones de actos de violencia no parece adecuado reproducir las palabras de 

los agresores de forma acrítica. Por ello, la estrategia que utiliza el Diario Feminista en la 

que se cuestionan los argumentos que proporciona el agresor se muestra como la más 

acertada.  
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Asimismo, es necesario que las noticias incidan en el abuso de poder como causa 

de las agresiones. El periódico más conservador, el diario ABC, es el único de los cuatro 

que no indaga en el origen de las agresiones y simplemente muestra la parte positiva de 

ese poder. Por ende, es importante la visibilización que llevan a cabo los otros tres 

periódicos sobre los motivos de los hombres a cometer estos delitos. De esta forma, la 

imagen que se transmite mayoritariamente sobre los agresores es que se aprovechan de 

su poderío. 

Siguiendo con la parte empírica, hemos conocido también que en algunos de los 

periódicos los discursos de las mujeres son cuestionados. El diario más conservador es en 

el que encontramos un abuso de términos que generan duda sobre las declaraciones de 

éstas. Es cierto que el agresor tiene el derecho a la presunción de inocencia, pero ¿y el 

derecho al honor de la víctima?, este también es un derecho fundamental. Es decir, la 

presunción de inocencia del agresor es un derecho fundamental de toda persona acusada 

hasta que no se pruebe su culpabilidad, pero también existe el derecho al honor por parte 

de la mujer víctima que refiere a la protección de la proyección social e individual de toda 

persona. Por ello, el diario más conservador da mayor importancia al derecho de 

presunción de inocencia del hombre que al derecho al honor de la mujer. Entonces habría 

que plantearse donde está el equilibrio entre las dos cuestiones ya que las mujeres 

agredidas merecen ser visibilizadas, escuchadas y no ser juzgadas. 

Los resultados del análisis muestran también que, en dos de los periódicos, el 

diario ABC y El País, se utilizan discursos culpabilizadores sobre la manera de actuar de 

las mujeres en las agresiones. A pesar de que en los otros dos diarios no existen 

fragmentos que culpen a las mujeres, este tipo de valoraciones en medios de 

comunicación masivos favorecen la perpetuación de estereotipos sobre la forma correcta 

de actuar sobre una agresión.  

En el desarrollo de la investigación se presentaron limitaciones respecto a la 

selección de más medios de comunicación, dado que la extensión del trabajo es limitada. 

Para tener una imagen más amplia de los discursos de los medios sobre el tema, hubiera 

sido muy útil contar con más medios de prensa nacional e internacional, y también con 

más noticias y casos sobre acoso sexual en el mundo del espectáculo.  
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Es importante que las informaciones aportadas por los periódicos contribuyan a 

generar cambios en los imaginarios sexistas sobre las agresiones sexuales. De esta forma, 

se necesita que la prensa deje de culpabilizar a las mujeres y de eximir de responsabilidad 

a los agresores, y que coloquen estas graves violencias dentro de la estructura social 

machista, en la cual el poder se distribuye de manera desigual entre mujeres y hombres. 

Los medios son agentes de cambio y deben utilizar ese poder para conseguir una 

transformación en la sociedad. 
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VIII. Anexos 

A continuación, se muestra una captura de todas las noticias que han sido análizadas en 

la parte empírica.  
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Noticia 1:  Harvey Weinstein: el nuevo escándalo de abusos sexuales que sacude 

Hollywood. 06/10/2017 
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Noticia 2: Así ayudó Gwyneth Paltrow a desenmascarar a Harvey Weinstein. 11/09/2019 
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Noticia 3: Harvey Weinstein, declarado culpable de ataque sexual y violación. 

25/02/2020.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



75 
 

 

  



76 
 

Noticia 4: Plácido Domingo, acusado de acoso sexual por nueve mujeres. 13/08/2019. 
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Noticia 5: Los elogios borrados a Plácido Domingo de la soprano que le acusa de acoso 

sexual. 16/08/2019. 
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Noticia 6: Plácido Domingo acepta «toda la responsabilidad» de las acusaciones por 

acoso sexual y pide perdón. 25/02/2020.  
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Noticia 7: Las actrices argentinas se unen para denunciar una violación a una de ellas. 

12/12/2018.  
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Noticia 8: Juan Darthés se defiende de la acusación de violación: «Es una locura». 

13/12/2018.  
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Noticia 9: El «#MeToo» argentino se levanta contra el rey de la telenovela. 16/12/2018.  
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Noticia 10: El escándalo sexual del todopoderoso Harvey Weinstein conmociona 

Hollywood. 08/10/2017.  
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Noticia 11: El desgarrador y explícito relato de Lupita Nyong’o sobre Weinstein. 

20/10/2017.  
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Noticia 12: Harvey Weinstein: retrato del gran depredador sexual de Hollywood. 

3/09/2019.  
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Noticia 13: Nueve mujeres acusan a Plácido Domingo de acoso sexual. 14/08/2019.  
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Noticia 14: Una de las mujeres que denuncia a Plácido Domingo: “¿Cómo le dices que 

no a Dios?”. 14/08/2019. 
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Noticia 15: Una investigación concluye que Plácido Domingo acosó sexualmente a 

mujeres y abusó de su poder. 25/02/2020. 
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Noticia 16: El argentino Juan Darthés, de galán televisivo a denunciado por violador. 

13/12/2018. 
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Noticia 17: Una denuncia por violación a una menor une a las actrices argentinas. 

13/12/2018. 
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Noticia 18: La denuncia por violación de una actriz argentina destapa decenas de casos 

de abuso. 14/12/2018. 
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Noticia 19: Harvey Weinstein, el magante de Hollywood, acusado de ser un acosador 

serial. 5/10/2017. 
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Noticia 20: Hollywood, en alerta: la industria abre los ojos al espanto del acoso sexual. 
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Noticia 21: Harvey Weinstein podría pasar hasta 25 años tras las rejas por acoso y 

violación. 25/02/2020.  
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Noticia 22: Nueve mujeres acusan al tenor Plácido Domingo de acoso sexual y cuentan 

detalles de sus propuestas. 13/08/2019.  
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Noticia 23: Una investigación concluye que Plácido Domingo acosó sexualmente a 

mujeres y abusó de su poder. 25/02/2020 
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Noticia 24: Plácido Domingo les pidió disculpas a sus víctimas: "Siento mucho el 

sufrimiento que les causé". 25/02/2020. 
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Noticia 25: Un grupo de actrices dio a conocer una denuncia penal contra Juan Darthés 

por violación.  11/12/2018. 
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Noticia 26: Thelma Fardín sobre el pedido de detención de Juan Darthés por violación: 

"Hoy estamos más cerca de la Justicia". 17/10/2019.  
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Noticia 27: Caso Thelma Fardín: la Justicia de Nicaragua ordena la detención y captura 

internacional de Juan Darthés. 3/11/2019 
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Noticia 28: Salma Hayek recibe apoyo tras su denuncia. 22/12/2017  
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Noticia 29: Rose McGowan relata los abusos sexuales de Harvey Weinstein en sus 

memorias. 31/01/2018.  
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Noticia 30: Romper el silencio genera cambios, Harvey Weinstein detenido. 27/05/2018. 
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Noticia 31 Denuncia de presunto acoso sexual a Plácido Domingo gracias al #MeToo. 

14/08/2019. 
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Noticia 32: Plácido Domingo. Gran tenor, pequeño hombre. 2/02/2020. 
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Noticia 33: El triunfo de la solidaridad frente al enaltecimiento de ídolos. 27/02/2020. 
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Noticia 34: Apoyo masivo a Thelma Fardín tras su denuncia por acoso sexual contra el 

actor Juan Darthés. 15/12/2018.  




